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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO ESPA Ñ O L DE M ONEDA E X T R A N JE R A

D ía 26 de en ero  d e  1 . 9 4 1
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
. importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

_  \ clearing........... ............
Francos....... .......... j  extraclearing....;.......
L ibra*....: ...................  1 clearing......................

( extraclearmg..............
Dólares....... ........................................................
L iras.................................................................................................

Francos suizos...................................................
Reichsmark................................................................... ... ............

Belgas...................................................................... *
FlnrÍTiA» .......... ....................................... ............... ..

22.95
20.50
40.50 
38,10
10.95 
55,25

253,00
4,24

. 23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

»

..................... 43 50 44,60 
2,55 

' 2.fifi

50,00
2,86Peso moneda legal..........................................

r in rn r .n o  o n A rn o ........ ............................................................
2,49 
2.60

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN ISTERIO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Caminos.— Conserv
ación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la su
basta de l^s obras de reparación de ex
planación y firme en los kilómetros 
23, 24, 26 y 27 al 31,360 del camino 
local de Celanova a Barra! provincia 
de Orense,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Benit0 M al
var Corbal, vecino de Pontevedra, que 
ge compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego^de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 96.939 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata pe
setas 96.939,32, teniendo el. adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura ¿ e  contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de Ia fecha de la publi
caron en el B O L E T IN  O FIC IA L  
DEL E ST A D O  de Ia presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. .

Madrid, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenadór Central de Pagos,. Jefe 

de la Sección de Contabilidad, Inge

niero Jefe de Obras Públicas de l a 
provincia de Orense y adjudicatario 
don Benito Malvar Corbal, vecino 
de Pontevedra.
1 6 2 - 0

M IN ISTERIO DE OBRAS P U B LIC A S 

Dirección General de Caminos.— Conser
vación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme, kilómetros 2 al 
6 y 22 al 27 del camino local de Oren
se a San Clod o, provincia de Orense, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Crisanto 
Novoa Suárez, vecino de Co'ra, pro
vincia de Orense, qué se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción al proyecto 
y en los plazos designadog en el plie
go de condiciones particulares y  eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 104.899 ppsetas, s ;endo el pre
supuesto de contrata de 105.653,96 pe- 

/setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspond ente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
e-1 Decano del Colegio N o tara l de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en el B O LE T IN  O FIC IA L  D EL E S 
TA D O  de la  presente resolución-

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públ cas de 
la provincia de Orense y adjud ca
tarlo, don Crisanto Nóvoa Suárez, 
vecino de Coira.
1 6 1 - 0  ___________

M IN ISTERIO  DE O BRA S PU B LIC A S

Dirección General de Caminos.— Conser
vación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de adoqu nado, so
bre hormigón, en kilómetros 268,354 
al 268,689 del camino nacional de Vi- 
Ilacastín a Vigo, provine1 a de Ponte
vedra,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don José Pernas 
Peña, vecino de Vigo, provincia de 
Pontevedra, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condic ones particulares y económicas 
de esta contrata, por ]a cantidad de 
297.792 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 333.693,11 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio N otar1 a] de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicac ón en el 
B O LE T IN  O FIC IA L  DEL EST A D O  
de Ia presente resoluc ón.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M . Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Pontevedra y adju
dicatario, don José Pernas Peña ve
cino de Vigo.
1 6 0 - 0

M INISTERIO DE OBRAS PU B LIC A S

Dirección General de Caminos.— Conser
vación y Reparación

Visto el resultado obtenido en Ia 
subasta de las obras de riego de alqui
trán en kilómetros 41 al 49, 57 al 63 
y 70 ai 75 del camino nacional de Pon- 

! ferrada a Orense, provincia de Orense, 
¡ Esta Dirección General ha ten dn a 
i b en adjudicar dcfinit'vamcnte el ser

vicio al mejor postor, don Be irlo  M al
var Corbal, vecino de Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en. el pliego de condiciones
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particulares y  económicas de esta con
trata, por la cantidad de 171.995 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 171.995,19 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
N otario que designe el Decano del C o 
legio N otaria l de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
-de la publicación en el BOLETIN  
O FIC IA L DEL E ST A D O  de la pre
sente resolución. *

Lo que com unico a V . S. para su 
conocim iento y  efectos.

M adrid, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M . Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la  Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la  provincia de Orense y  adjudica
tario don Benito Malvar Corbal, ver 
ciño de Pontevedra.
1 5 9 - 0

M IN IS T E R IO  D E OBR A S P U B L IC A S 
Dirección G eneral de Cam inos.— Conser

vación y R eparación

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego de al
quitrán en kilómetros 543 al 549,600, 
561 al 564, 568 al 569. y  570 al 581 
del camino nacional de Villacastín a 
V 'go, provincia de Orense,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Francisco 
Cachafeiro Cachafeiro, vecino de Oren-, 
se, que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el p le g ó  de cond’ciones 
particulares y  económ icas de esta con
trata, por la cantidad de 229.000 pe
setas, siendo el presupuesto de contra
ta de 232.979,26 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura, de contrata ante el 
N otario que designe el Decano del 
C o le g o  Notarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en el BO LE
T IN  O FICIAL DEL E ST A D O  de la 
presente resolución

Lo que com unico a V . S. para su 
conocim iento y  efectos.

M adrd, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M . Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

’ la provincia de Orense y  adjudica
tario, dop Francisco Cachafeiro Ca- 
chafe’ro, vecino de Orense 
1 5 8 - 0

M IN IS T E R IO  D E O BRAS PU B L IC A S 
Dirección General de Cam inos.— Conser

vación de ca rre te ras

V isto el resultado obtenido «en la 
subasta de las obras de riego superficial

 de alquitrán en kilóm etros 482 al 
482,300, 485 al 500,350 y '519 al  523 
del camino nacional de V illacastín a 
Vigo, provincia de Orense,

Esta Dirección General h a tenido a 
bien adjudicar definitivamente e l  servi
cio  al mejor postor, don Francisco C a
chafeiro Cachaféiro,\ vecino de Oren
se, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y  en los pla- 
zbs designados en e l . pliego de condi
ciones particulares y  económ icas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 194.950, siendo el presupuesto de 
contrata de 195.811,98 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata ante 
el N otario que des:gne el D ecano del 
Colegio N otarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de Ia fe" 
cha de la publicación en el BO LETIN  
O FICIA L DEL E ST A D O  de la pre
sente resolución.

Lo que com unico a V . S. para su 
conocim iento y  efectos.

Madrid, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M. Rodríguez. x 
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe 

de la  Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Orense y  adjudica
tario don Francisco Cachafeiro C a
chafeiro, vecino de Orense.
1 5 7 - 0

M IN IS T E R IO  D E  O BR A S PU B L IC A S

Dirección G eneral de Cam inos.— Conser
vación y R eparación

V isto  el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y  firme con riego de a l
quitrán en lo s  kilóm etros 474 al 489 
del camino nacional de M adrid a La 
Coruña. provincia de Lugo,

Esta D irección General h a tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Francisco 
Cachafeir0 Cachafeiro, vecino de Oren
se, que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes part:culares y  económ icas de esta 
contrata, por la cantidad de 193.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 193.527,09 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante ‘el 
N otario  que designe el D ecano del C o
legio N otarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la  publicación en el BO LETIN  
O FIC IA L DEL E ST A D O  de »a pre
sente resolución.

Lo que com unico a V  S. para su 
conoc miento y  efectos.

Madrid, 21 de enero de 1941.— El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Jefe

de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Lugo y  adjudicatario, 
don Francisco Cachafeiro Cachafei- 
ro, vecino de Orense.
1 5 6 - 0

M IN IS T E R IO DE OBR A S PU B LIC A S
Dirección G eneral de Cam inos.— Conser

vación y R eparación

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y  firme con riego de al
quitrán en kilóm etros 509 al 51 \ y  539 
al 556 del camino nacional de Madrid 
a La Coruña, provincia de Lugo, ■ 

Esta Dirección General ha ten’do a 
b :en adjudicar definitivamente 2I ser
vicio al mejor postor, don Benito Mal
var Corbal, vecino dé Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo, con su
jeción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta con
trata por la cantidad de 222.930,30 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 222.930,30 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
N otario  que designe el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de U 
fecha de la publicación en d  BOLE
T IN  O FIC IA L DEL E ST A D O  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a V . S. páxa su 
conocim iento y  efectos.

M adrid, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M Rodríguez.
Sres. O rdenador Central die Pagos, 

Jefe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Lugo y  adjudicatario, 
don Benito M alvar Corbal, vecino 
de Pontevedra
1 5 5 - 0  

M IN IS T E R IO  D E OBRAS PU B LIC A S

Dirección G eneral de Cam inos.— Conser
vación y R eparación

Vtisto el resultado' obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con riego superficial de alquitrán en 
kilómetros 41 al 44 y  79.300 al 83,676 
del camino comarcal de N a déla a Cam
pos de Vila, provincia de Lugo,

Esta D irección General h a tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio  al mejor postor, don José Sierra 
Casanova, vecino de M onforte, pro
vincia de Lugo, que se compromete a 
ejecutarlo, con sujeción al proyecto y 
en lo s  plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y  -económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 76.951,39 pesetas, s endo el presu
puesto de contrata de 76.951,39 pese
tas, teniendo el adjudicatario que oto»*
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gar la correspondiente escritura de con-  
trata ante el Notario que u ^ ign e  el  
Decano del Colegio N otar al de Ma 
dr d, dentro del plazo de, un mes, a 
contar de la fecha de ia publ cación 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES-  
T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunic0 a V. S. para su  
conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de enero de 1941.— E; 
Director general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos,
. Jefe de la Sección de Contabilidad,
' Ingen ero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Lugo y adjudicata
rio, don José  Sierra Casanova, vec - 
no de Monforte
1 5 4 - 0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Camino^.—Conser 

vación v Reparación
Visto el resultado obtenido en la s u 

basta de las obras . de variante en el  
k'lómetro 519 del camino nacional de  
Madrid a La Coruña. provincia de 
Lugo, 

Esta Dirección General ha ten do a 
bien adjudicar definit vamente el ser-  
vicio al mejor postor, d o n 'Ju l io  G o n 
zález Barros,  vec n0 de Santiago, pro
vine a de La Coruña, que se compro-  
mete a ejecutarlo, con sujeción al pro
yecto y en Nos plazos designados en  
el pliego de condiciones particulares  
y económicas de esta contrata, por la  
cant dad de 76.000 pesetas, s endo el  
presupuesto' de contrata de 77.611,94 
pesetas, teniendo el achjud catari0 que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Coleg o N otar  al de M a 
drid, dentro del plazo de un mes, a  
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S -  
T A D O  de la presente resolución.  

Lo que comunico a V. S. para su  
conocimiento y efectos. 

M a d r d ,  21 dé enero de 1941 — El 
Director geneíal M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Papaos, 

J?fe de la Sección de Contabilidad,
. Ingen ero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Lugo y adjudicata- 
rio, don Ju lio González Barros, ve-  
ciño de Santiago.
1 5 5 - 0  

MINISTERIO DE OBRAS P U B L ICAS 
Dirección General de Obras Hidráulicas  

Sección de Obras Hidráulicas 
Madrid

Segunda subasta de la s  o b r a s  del p ro
yecto especial de lo presa, desagüe de  
fondo y aliviadero del Pantano d e  

C respiá (G ero n a) 
A N U N C I O  

Hasta las trece horas del día 15 del 
ly& rm o mes de febreio, se admitirán

en la Sección de Obras Hi dráulicas de 
la Dirección General de Obras Hidráu 
licas, durante as horas de oficina 
propos dones para esta subasta .
. El presupuesto de contrata asciende 

a 3.573.460,77 pesetas.
.La fianza prov sional, a 58.601,91 

pesetas.
La subasta se verificará en la citada 1 

Dirección General de Obras Hidráu i 
licas, el día 18 del citado mes de fe
brero, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán jle manifiesto, durante el mis
mo pla^o. en d cha Secc ón de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de propos - 
ción y disposiciones para la presenta
ción de proposiciones y celebración de 
la subasta son los que s guen:

M odelo de proposición

D o n  , vecino de   pro
vincia de , según cédula personal
núm  , con residencia en.............
provincia de , calle de , nú
mero , enterado del anuncio publ.
cado en ei B O L E T IN  O F IC IA L  DEL
E S T A D O  del día  y de Us con-
dic ones y requis  tos que se exigen 
para la adjudicación, en pública s u 
basta, de las 'obras del proyecto espe 
cial de la presa, desagüe de fondo y 
aliviadero del Pantano de Crespiá (Ge- , 
roña),  se compromete a tomar a si» 
cargo la ejecución de las. mismas, con 
estreta  sujeción a los expresados re- 
qu sitos y condiciones, por la cantidad 
de .

{A q u í  la proposición que se haga 
admitiendo, lisa o llanamente, el _típr 
fijado; advirt endo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra; por ja que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula). , „

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
pcrcib r los obreros de cada oficio v 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabaje) v por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
R O. de 26 de marzo de 1929.

D isposiciones para  la presentación de 
proposiciones y  la celebración de la 

subasta

Las proposic ones, a justadas  al m o
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderen en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán . en las oficinas, v  
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el cua] 
se consignará que son p ara  esta con
trata, acom pañando a la s  m ism as el

poder o documento que acredite la re- 
pre-sentac ón que. en su casi', pueda 
ostentar el proponente.

A  la vez, pero por separado y a la 
v sta, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo just íicativo de h a
ber consignado en la Caja  general de 
Depósitos, o en sus sucursales,  la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
asignado por las d sposic ones vigen
tes, en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta , acom pañan
do al resguardo la póliza de adquisi
ción de dichos efectos. En este último 
caso, se depositará una cantidad no 
infer or al 10 por ICO, precisamente en 
metál co, p a ra responder de la falta de 
reintegro en los documentos presenta
dos,, si la hubiere.

C aso  de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer- 
t ficación exig da por el articulo sexto 
del Real Decreto <L 24 de dic embre. 
de 192S.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno rec.bo.

La subasta se celebrará con sujeción 
n la Instrucción de l l  de scpl¡embre 
de 1886; pero, ‘en e l . caso de presen
t á r s e l o s  propos ciones iguales, se pro
cederá en el acto a una lie tación por 
pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposición es. y, si termi
nado dicho p azo, subsist ere la igual
dad se dec d r á ‘ por medio de un s o r 
teo la adjud cación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura s q c  al inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Adm nistración, con 
las firmas legitimadas que autoricen ai 
que firme la proposición para tomár 
parte en la subasta , acreditando éste 
ejerce a 'g Lin cargo mediante certifica
ción de la Sociedad, con las firmas le- 
git madás y el documento lega'izado

Si concurre alguna entidad extran
jera, d'’bc acompañar certificado de le
galidad de Ja documentac’ón tute pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida, bien por el cónsul . de España 
en J a  nación de origen, o bien por el 
cónsul de esa n ac :ón en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, que se haJlan al co
rriente en el pago del s u b s d 'o  para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industral  o 
de utilidades

Madrid, .21 de enero d? 1941.—El 
Director general, P. M . Sagasta.

172-0
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos.— Conservación 

 y Reparación
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de variante entre 
los kilómetros 358,363 al 358,745 del 
camino nacional de Burgos a Santan
der, provincia de Santander,
. Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Celestino Peña 
López, vecino de Reinosa, provincia de 
Santander, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y  económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
71.000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 74.744,08 pesetas, te
n iendo el adjudicatario que 0to rgajt la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el decano 
del Colegio Notariál de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
]a fecha de la pubbcac'ón en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, de la 
presente resolución.

•Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos.

Madrid, 21 de enero de 1941.—El Di
rector general, M. Rodríguez.
Sres Ordenador Central de Pagos, Je

fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Jefe de Obras públicas de la 
prov nc'a de Santander y adjudica
tario, don Celestino Peña López 
vecino de Reinosa 
171-0____________ '____________

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos.—Conse

vación y Reparación
V.:sto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de sustitución del 
paso a nivel de “Los Majuelos” con 
-el F. C. de M. Z. A., kilómetros 165,500 
del camino nacional de. Madrid a 
F ra n c a  por La Junquera, prov ncia de 
Soria,

Esta Dirección general ha tenido a 
bjen adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Lope Peña 
Gómez, vecino de M adr d, que se pom- 
’promete a ejecutarlo con sujeción, al 
proyecto y  en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y  económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 538.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata He 584.906,62 j 
pesetas, teniendo el rdjudicatar 'o que 
otorgar hi correspondiente cscr tura de 
contrata ante el N o tario '  que designe : 
el decan0 del Colegio Notarial de Ma- j 
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B OLETIN O F IC IA L  DEL ES
T A D O  ¿e la presente’ resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos.

Madrid, 21 de enero de 1941.—Él D i
rector general, M. Rodríguez.
Sres. Ordenador Central de Pagos, Je

fe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Soria y  adjudicata
rio, don Lope Peña Gómez, vecino 
de Madrid
17Q-Q ______________

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos.—Conse

vación y Reparación
Visto .el' resultado obtenido en la 

subasta de las obras de sustitución del 
paso a nivel de “El Valladar” en el 
F. C. de M. Z. A., kilómetro 167,600 
del camino nacional de M adr d a 
Francia por La junquera, provincia 
de Soria,

Esta Dirección general ha tenido a j 
b en adjudicar definit.vamente el servi
cio al mejor postor, don Luis Calonge 
Calvo, vecino de Soria, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones part culares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 472.000 pesetas, s'endo el ¡ 
presupuesto de contrata de 520 576,98 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que des gne ¡ 
el decan0 del Colegio Notarial de Ma- . 
drid, dentro del plazo de un mes, -a ¡ 
contar de Ia fecha de publicac ón en 1 
el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA 
DO de la presente resolución. ¡

Lo que comunico a V. S- para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M. Rodríguez. ,
Sres Ordenador Central de Pagos 

Jefe de la Secc ón de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Soria y adjudicata
rio, don Lui& Calonge Calvo, veci
no de Soria
169-0___________________________ __

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos.—Conser

vación y Reparación
Visto el resultado obtenido en la 

subasta de las 0bras de sustitución del 
paso a n ’vel con el F. C. del Norte, 
por un paso superior, en el kilómetro 
504,150 del camino comarcal de G u a r - ! 
nizo a Villacarr 'edo, provincia, de S a n - 1 
tan der,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjud' car definitivamente el serví- , 
ció al mejor postor, don Aurelio Ibá- 
ñez Gutiérrez, vecino de Pueriteviesgo, 
provincia de Santander, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al

proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de cond ciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 64.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 69.293 pe
setas, ten endo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario  que designe 
el decano del Coleg o Notarial de M a
drid, dentro del plazo' de un mes, a 
contar de la fecha de publicación en el 
BOLETIN O F IC IA L DEL ESTADO 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V  S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres Ordenador Central de Pagos, 

Jefe de la Secc ón de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Santander y adjudi
catario, don Aurelio Ibáñez Gutié
rrez, vecino de Puenteviesgo.168-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos.—Conser

vación y Reparación
V sto el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de reparación del 
firme de los k lómetros 15, 16, 23 al 28 
y' 29,162 al 35,597 del camino local de 
Sárnano A San Miguel de Aras y ki
lómetros 1 al 2,070 del ramal al puen
te de Guriezo, provincia de Santander, 

Esta Dirección general ha tenido n 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al mejor postor, don Marcelino 
Uriarte Gutiérrez, vecino de Limpiás, 
prov'ncia de Santander, qué se com
promete a ejecutarlo con sujec ón al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res v económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 158.500 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 158.684,52 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondí ente eser tura de 
contrata ante, el Notarib  que designe 
el decano del Colegio Notarial de M a
drid. dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de la presente resolución 

Lo que común'co a V. S. para su co
nocimiento y  efectos.

Madr'd, 21 de enero de 1941.—El 
Director general, M. Rodríguez.
Sres Ordenador Central de Pagos 

Jefe de la Secc ón de Contabilidad 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Santander y adjudi
catario, don Marcelino Criarte G u 
tiérrez, vecino de Limpias,
1 6 7 -0
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M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Caminos.—Conser
vación y Reparación

V isto el re su ltad o  obtenido en la 
su b as ta  de las  o b ra s  de a d o q u in a d o  de 
la travesía  de V ig o  en k i ló m e tr o s  35 ,500  
al  36 ,5 4 0  del ca m in o  c o m a r c a l  de P o n 
tevedra  a C a m p o s a n c o s ,  p ro v in c ia  de 
P on te v e d ra ,

E s ta  D ir e c c ió n  genera l  h a  tenido a 
b ie n  a d ju d ic a r  definit ivamente el servi
d o  al m e jo r  p o sto r ,  d on  R a m ó n  B e a -  
m on te  del R ío ,  vecin o  de M a d r id ,  que 
se c om p rqm e te  a e jecutadlo con  .su je
c ión  al  p ro y e c to  y  én los p la z o s  d e s ig 
n a d o s  en el pl iego de con d ic ion es  p a r 
t icu lares  y  eco n ó m ica s  de esta c o n t r a 
ta, p o r  la c ant idad de 448 0 0 0  pesetas  
s iendo el presupu esto  de c o n tra ta  de 
543 .716 ,17  p e s e ta s , - te n ie n d o  c l / a d ju d -  
ca tar io  que o to r g a r  la c o rre sp o n d  ente 
escr i tu ra  de contra ta  ante el N o t a r i o  
que designe el decan o  del C o le g io  N o 
taria l  de M ad r id ,  dentro  del p lazo  de 
un mes,  a c o n t a r  de la fech a  de la p u 
b l ica c ió n  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  d c ; la presente re s o lu 
c ión .

Lo  que co m ú n  co a V .  S .  para  su co,- 
n ocirm e n to  y  efectos.

M a d r i d , ’ 21 de enero de 1 941 .— E ’ 
D ir e c to r  general,  M .  R od r ígu ez  
Sres  O r d e n a d o r  C en tra l  de P ag o s  

Je fe  de la S e c c ó n  de C o n ta b i l id a d ,  
Ing en iero  Je fe  de O b r a s  p ú b l ic a s  de 
la p ro v in c ia  de P on teved ra  y v a d ju 
dica tar io ,  don R a m ó n  B c a m o n te  del 

 R ío ,  vecin o  de M a d r id .
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M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S

D irección General de Caminos.—Conser
vación y Reparación

V is to  el  resultad o obtenido  en la
su bas ta  de las o b ra s  de reparac  ón de
e x p la n a c  ón y  firme,  k i ló m etro s  35 ,al
39  y  6 0  al 69  del c a m in o  n a c io n a l  de
V e n ta s  de N a r ó n  a F o lg o so ,  p ro v in c ia  
de P on teve d ra ,

Esta  D ir e c c ió n  general ha tenido a 
bien a d ju d ic a r  definit vam ente el servi- 
c 'o  al m e jo r  p ostor ,  ¿ o n  Jo s é  M a lv a r  

 C o r b a l ,  vecin o  de P on tev e d ra ,  que se 
com p rom ete  a e jecutar lo  con  su jec ió n  
al p ro y e c to  y  en lo s  p la z o s  d e s ig n ad o s  
en el pl iego 'de co n d ic io n es  p a r t i c u la 
res y  eco n ó m ica s  de esta co n tra ta ,  p o r  
la c a n f d a d  de 172 0 0 0  pesetas,  s iendo 
el presupu esto  de contra ta  de pesetas 
176.084 .76 .  te niendo el a d j u d ic a t a r o  
que o to r g a r  la c o rrespon dien te  esc r i tu 
ra f]e c o n tra ta  an*e el N o t a r i o  que de- ¡ 
s igne el decan o  del C o le g io  N o ta r ia l  
de M ad r id ,  dentro del p lazo  de un mes, 
a c o n t a r  de la fechn de la p u bl ica c ió n  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de la presente  resoluc-ón .

L o  que c o m u n ico  a V .  S .  p ara  su 
c onocim iento  y efectos 

M adrid ,  2 i  de enero de 1941 .— El 
 D ir e c to r  general,  M .  Rodrígu-ez. 

Sres  O r d e n a d o r  C e n tra l  de Pagos,  
J e fe  de la Se cc  ón de C o n tab i l id ad ,  

  Ingen iero  Je fe  de O b r a s  p ú b l ic a s  de 
 la  p ro v in c ia  de P on tev e d ra  y  ad ju-
 d icatar io ,  don Jo s é  M a lv a r  C o r b a l ,

vecino  de P ontevedra .
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M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Caminos.—Conser
vación y Reparación

 V is to  e l  resultado o btenido  en la 
 su b a s ta  de las obras  de re p arac ió n  de 

e x p la n a c ió n  y  firm es en los  k i ló m e tr o s  
591 al 593 y  6 0 0  al 602  del cam in o  na- 

I c ional  de O ren se  a S a n t ia g o ,  p ro v in 
cia de P ontevedra,

Esta  D irecc ió n  general ha tenido a 
bien ad jud icar  ^efin t ivamente el servi-  

í ció al m e jo r  postor ,  don Jo s é  M a lv a r  
C o rb a l ,  vecino  de P on tev e d ra ,  que se 
com p rom ete  a e jecutar lo  con  su jec ión  

! al p roy ecto  y  en  lo s  p lazos  design ados 
. en el p l iego  de cond ic ion es  p a r t icu la 

res y  e c o n ó m ’cas de esta c o n tra ta ,  por  
l a. cantidad de 119 .800  pesetas , s endo 
el presupuesto de c ontrata  de 123 .010,87  
pesetas , teniendo el a d ju d ica tar io  que 
o to r g a r  la corrsp ond iente  escr i tu ra  de 
contrata  ante el N o t a r io  que designe el 
d ecano del C o le g io  N o ta r ia l  de M a 
drid, dentro  del p lazo  de un mes, a 

' con tar  de la fecha de la publ c a c ’ón 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de la  presente reso luc ión .
 Lo  que co m u n ic o  a V  S.  p a ra  su 
conocim ie n to  y  efectos.

M adrid,  21 de enero de 1941 .— El 
D ir e c to r  general,  M .  R odrígu ez .
Sres  O r d e n a d o r  C en tra l  de P ag o s  

Jefe  de la S e c c ó n  de C o n ta b i l id a d ,  
Ingeniero  Je fe  de O b r a s  p ú b l ic a s  de 
la  prov in c ia  de P on teved ra  y  a d j u 
dicatar io ,  don J o s é  M a lv a r  C o r b a l ,  
v e c in o  de P o n te v e d ra .
1 6 4 - 0

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Caminos.—Conser
vación y Reparación

V is to  el resultad o o b te n id o  en la  
su b a s ta  de las o b ra s  de r e p a ra c ió n  con  
riego de a lq u itrán  en k i ló m etr o s  7 6  al  
82 ,  88 al 93,  1 0 8  a l 113,  116  a l  118 y  
126 al  128 del c a m in o  n a c io n a l  de 
P on fe rra d a  a O ren se ,  p ro v in c ia  de 
O rense ,

| E s ía  D ir e c c ió n  general ha tenid o  a 
b en a d ju d  c ar 'd e f in i t iv a m e n te  el servi
cio al m e jo r  postor ,  don B e n i to  M a l 
v a r  C o r b a l ,  ve cin o  de P on teved ra ,  que 
se com p rom ete  a  e jec u ta r lo  co n  su je 
c ión  al  p r o y e c to  y  e n  l o s  p la z o s  de

s ign ados en el p l ieg o  de con d ic ion es  
part icu lares  y  ec o n ó m ic a s  de esta c o n 
trata ,  p o r  la cant id ad  de 194.969 pese
t a s , ' s e n d o  el presupuesto  de co n tra ta  
de 194 .969,69 ptas. , te niendo el a d ju d  - 
catario  que o torgar-  la co rre sp o n d ie n 
te escritura  de co n tra ta  ante  el N o ta r io  
que designe el decan o ¿e l  C o le g io  N o 
ta r ia l  de M a d r id ,  dentro del p lazo  de 
un mes, a c o n ta r  de la  fe ch a  de la  p u 
b l ica c ió n  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la  presente  r e s o lu 
c ión .

L 0  que c o m u n ic o  a V .  S .  p a r a  su 
c o n o c im ie n to  y  efectos.

M ad r id ,  21 de enero de 1941 .— El 
D irecto i ;  general,  M .  R o d r íg u ez .
Sres .  O r d e n a d o r  C e n tra l  de P a g ó s  

Je fe  de la S e cc ió n  de C o n ta b i l id a d ,  
Ing en iero  Je fe  de O b r a s  p ú bl icas  de 
l a  prov inc ia  de O ren se  y  a d ju d  ca- 
tar io ,  don B e n i to  M a lv a r  C o rb a l ,  
v ecino  de P onteved ra  
1 6 3 - 0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SO C IE D A D  ANONIM A « E L  A G U IL A » ,

F A B R IC A  M O D EL O  D E C E R V E Z A  Y 
D E H IE L O

M a d r id -C ó r d o b a

Ju n ta general  ord inaria

Se c o n v o ca  a lo s  señores  acc ion is tas  
de esta S o c ied ad ,  a la que tendrá l u 
g ar  el día 12 de febrero  de 1941, a 
las on ce  de la m a ñ a n a ,  en el dom eilio 
s o c a l ,  calle  del G e n e r a l  L a c y  n ú m e 
ro  33 ( f á b r ica ) ,  en la  fo r m a  que es
tablecen  lo s  a r t ícu lo s  j l ,  12, 13 y  18 
de sus  E s ta tu to s :

Se rán  o b je to  de d e l ib e rac ió n :
1.2 E x a m e n  y  a p r o b a c ió n  del b a 

lance ,  cuenta  de g a n a n c ia s  y  pérd i
das M e m o ria  y  reparto  de benefic ios .

2 .2  N o m b r a m ie n to  de co n se je r o s
El p lazo  p a ra  dep osi tar  Jas a cc ion es  

o resgu ard os  de B a n c o s  o Soc ied ad es  
de Crédito , en la C a j a  soc  al, e x p ’ra 
el día 8 del c i tad o  mes.

M a d r id ,  25  de enero de 1941 .— El  
P res idente  del C o n s e j o  de A d m in is t r a 
c ión ,  C é s a r  S i l ió .

2 8 3 - 1 - X - P  

C R E D I T  L Y O N N A I S

Agencia de Madrid

H a b ié n d o se  e x trav iad o  el resguardo 
de de p ósi to  n ú m . 9 .4 4 1 ,  J e  pesetas  n o 
m inales  5 5 . 6 0 0  de D e u d a  Interior  4 
p o r  1 0 0  1 9 3 0 ,  f e c h a  1 0  de enero de 
1921 ,  e x te n d id o  a  f a v o r  de d oñ a  S o -
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fía Or t iz  de Pinedo y Gar c í a  Goy ena ,  
se an ime  a públ icamente para  que p u e 
da recl amar  quien crea tener derecho,  
en el p lazo de un mes desde su publ i -  
cac 6n cn el B O L E T I N  O F I C I A L  D EL  
E S T A D O ,  p as ad o  el cual  se es table
cerá  el dup l i cado  que an u l a r á  el p r i m i 
t ivo,  sin responsab i l i dad  p a r a  el Banco .

M a dr i d ,  22 de ene to  de 1941.— El 
Subd i r ec t or ,  J.  Velázquez

269-X-P
S O C I E D A D  DE  S E G U R O S  «LA V I C

TORI A DE B E R L I N »
Madrid

Habiéndose  ex t r av i ado  las pól izas  
defini t ivas n ú m e r o s  S 9.956 y S.n10.228. 
que I* Sociedad de Seguros  “La Víc 
tor  a de Ber l í n” expidió en 2 de jun  o 
de 1932 y 12 de noviembre  de 1932 
sobre la vida de don  L aureano  Pérez 
A n d ú j a r  y de don  Oct av io  Pérez An-  
dújar ,  se hace púb l i co  por  medio del 
presente  anunc io ,  que si no  fueran 
p resen tadas  en la Di l ección para  E s p a 
ñ a  de la c tada Sociedad,  car rera  de 
S an  J.-rónimo, 13, M a d r  d. d cn t rQ de'  
t é rmino  de treinta días a con ta r  desde 
esta fecha, se t endrán  por  nulas  y sin 
efecto a í guno  y serán sust i tuidas  por  
o t ros  d ocument os  de igual  fuerza y 
valor .

Ma dr i d ,  enero 1941.
268-X-P
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Barcelona
H a b i e nd o  sufr ido  extravío los res

g ua rd os  de depósi to t ransmisibles  n ú 
meros  ¡20.492, 120-493 y 120-507, de 
pesetas n om nales ¡5 000,  32 000 y
40. 000.  en obl igaciones E. C. N or t e  de 
Esp añ a  3 por  10 0 , Pr  o r idad ,  Deuda  
A mo r t i z a b l e  4 p o r  100 1929, y ob l ig a
ciones F. C.  San J u a n  de las A b a d e 
sa* 3 p o r  100, respect ivamente,  expe- 

. d :dos por  esta Sucur sa l  en 26 de j u 
nio  de 1933, ídem,  ídem y 27 de junio 
de 1933, a favor  de d oña  Mar í a  Tu-  
r 1111 Sal lares ,  se anunc ia  M públ  c0 p or  
úni ca  ve-,  para  que el que se crea con 
derecho  a r e d a m a r  lo verifique dent ro  
dej plazo de un mes, a cont a r  de la 
fecha de inserc ó n de este a n unc i o  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  “I n f o r ma c io n es ” , de ¿Madrid, y 
“ El Cor re o  C a t a l á n ” , de Barce lona ,  se
g ú n  de te rminan  los ar t ículos cuar to  y 
41 del Reglamento  vigente del B an co  
d e t España ,  adv in ién dos e  que,  t ranscu-  
r r  do dicho r> azo sin reclamación de 
t e ”cero, se expedirá el c o r r e sp on de n te ,  
dup l i cad o  de dichos resguardos,  a n u 
lando l °s  pr imi t ivos v q u e d a nd o  el 
Banco  exento de toda responsabi l i dad

Barce lona ,  16 de enero de 1941.— El 
Secretar io,  F. Zubcldia .

273-1-X-P

ALTOS H OR NO S D E  V I ZC A Y A  

Bilbao

C u m p l  en d 0 lo p r ec ep tuado  en la . es
cr i tura de e m i s ó n  y a v i r t u d  de la re
ducción ac orda da  en el p lazo de a m o r 
t i zación de las. obl igaciones  de esta 
Sociedad,  emi t idas en enero  de 1922, 
se s or t ea rán  en el domici l io  social ( A l a 
meda  de Recaldc,  27),  el día 28 del 
corr iente,  a las diez de la m a ñ an a ,  las 
4.060 obl igaciones  que cor r esponde 
amo r t i za r  este año.

El acto,  que será públ ico,  se ce lebra
rá ante  No t ar io ,  con asistencia de la 
Comi s  ón delegada del Cons ejo  de Ad-  
min ' s t r a c ión ,  y las bol as  ext raídas  se 
conse rvarán  has ta  el p ró xi mo  sorteo 
en las oficinas de la Sociedad,  p a r a  f a 
ci li tar su co mp ro ba c i ón  a los  obl iga
ción sta* que lo deseen.

Bi lbao.  20 de enero de 1941 — El 
Secretar io del Conse jo  de A d m  ni s t ra-  
ción, Juan  Mar í a  de G o y a r r o la .

773-2-X-P :

C O M PA ÑI A H I S P A N O   A M E R I C A N A  
DE E L E CT R I CI D A D ,  S. A.

( CHAD E)
M a d r i d

En  la publ i cac ión e f ec t ua da  por  es 
ta C o m p a ñ í a  en el n ú m e r o  14 del B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
de fecha  14 del co r r i ente ,  de l a  t e rce ra  
lista de los t í tulos  de e s t a  C o m p a ñ í a  
respecto de los cuales  los d en un c i a n t e s  
han  r e nu n c i a do  a la d e m a n d a  de a n u 
lación de los t í tulos  y expedición de 
dupl icados ,  se deslizó un  e r ro r  de i m 
pren t a ,  q u e  i n se r t a mo s  a co n t in uac ión  
junto  con la rect i f icación p er t inen t e :
Obl igac iones  5,50  por 100 , emi s ión  7 

de m ar zo  de 1934

T í tu lo s  de u na  obl igación
Dice:  15038 / 42 .
Debe  deci r :  15 0 3 3 / 42 .
Ma dr id ,  20 de e ne r o , d e  1 9 4 1 .

A D M I N I S T R A C I O N  
DE J U S T I C I A

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  DE  
M A D R I D  

(Instalado en el Banco de España)
R ect i f icación de errores  

En la 2<S relación de t í tulos n e u p e -  
r ado>, publ i cada en <4 B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  c o r r e s p o n - * 
dimite a! día de hoy,  se han  padecido 
las s iguientes  e r r a t a s :
C o m p a ñ í a  d e  l o s  C a m i n o s  de Hierro  

del  Nor t e  de E spaña  
L as  acciones n úm e ro s  96.387  y 89 

deben e n t end er se  s us t i t u i da s  por  las’ 
n úm e ro s  96.387  a 89 .

El epígra fe  « Co m p a ñ í a  de los F e 
r rocar r i l es  de Medi na  del C a m p o  a 
Z ara goz a  v* de O re ns p  a YigO» ha de 
Misíimii'M- ñor el de « Co m p añ í a  de los'  
Eerrorar r i !e> de Medi na  del C a m p o  a 
Z a m o r a  v di.* O re n s e  a Yigo».
El ep ígra fe  «'Talleres de Al Lavable s ,  
Fa l enc i a  c íbaizábnl ,  S. A.»,  debe s u s 
t i tu i rse  por  el de «Tal leres  de Mi r ava-  
Iles, Fa l enc i a  e Iba i zába l ,  S. A.».

Madr id ,  24 de e ne ro  de '  1 9 4 1 .— Ei 
Juez  g ub er na t ivo ,  Alber to Gar c í a  M a r 
t ínez.— Secre t ar io .  Hi l ar i o  Da go  y 
Sainz.

B OR J A
Edicto

Don S a n t i a go  S ánchez  Belsue,  Juez  
de P r i m e r a  Ins t anc i a  e j er c ient e  de 
la c iudad  de Bor ja  y su par t ido .  
H a g o  s ab er :  Q u e  a  v i r t ud  de prcr/ i .

de n cia de e s t a  fecha,  d i c t ada  en la 
pieza s e p ar a da  de dec lar ac ión  de  h ere 
deros ab in t e s t a to ,  del juicio universa l  
de ab in te s t a t o  de don José  Au gu s t o  
Or t iz  y F er re r ,  se a n u n c i a  la m u e r t e  
sin t e s t ar  del refer ido señor ,  d e  s e t en 
ta y seis años  de edad,  n a t u r a l  de 
Bada j oz ,  hi jo de J av ie r  y de A na ,  d o
mic i l i ado en la cal le de Ba r r io  Bajo,  
n ú m e r o  1 , piso pr incipa l ,  del pueblo  
de Ainzon,  de profesión p ropie ta r io  y 
de e s t ado  sol tero,  el cual  fal leció en 
el indicado pueblo el día 3 de febrero 
de 1939 .

Y h ab iéndos e dec larado  por  s e n t e n 
cia de 4 del cor r i ent e  q u e  no t i enen 
derecho -a la herenc i a  don F ra nc i sc o  
y doña  Blanca  F e r r e r  Fe r r án d ez ,  don 
Mar io ,  doña.  A na  Ma r í a  v doñ a  A m a 
lia de S a n t a  A na  y Pérez,  sol i c i tantes  
a la m i s m a ,  se l l ama  por  t e rce ra  v ú l 
t i ma  vez a los que  se c r ean  con d e r e 
cho* a su herenc ia  para  q ue  c o m p a 
rezcan a n t e  es te J u z g a do  a r ec l amar l a  
den t ro  del t é r mi no  de dos meses ,  ex 
presando  por  escr i to el g rad o  de p a 
rentesco q u e  se hal l en con el c a u s a n t e  
de la herenc i a ,  jus t i f i cándolo  con los 
cor r espondi en t es  d oc um en t os ,  a c o m p a 
ñados  del árbol  genealógi co ,  con a p e r 
c ib imien to  de t enerse  por  v a ca n t e  la 
herenc i a  si nad ie  la sol i ci tare,  en cuyo 
caso se le d a r á  el des t ino  prevenido 
por las leyes,  de c on fo rm id ad  con lo 
di spues to  en los ar t í culos  pqS y 999 de 
1a Ley de E n j u i c i a mi e n t o  civil.

D a d o  en Bor ja ,  a 20 de ene ro  de 
10 4 1 .— El Juez,  S an t i a g o  Sá nc he z .— 
El Sec re t ar io  judicial ,  C a r m e l o  Mo- 
Jrtns.

124-A1
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TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LAS PALMAS

Por la ' presente se hace saber a los 
inculpados que al final se relacionan, 
cumpliendo la orden de la Presidencia 
del Gobierno del 2 de diciembre de
1939, publicada en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO número 346, 
correspondiente al diía 12 del propio 
mes, que en el plazo de tres meses, 
contados desde el día siguiente al en 
que sean notificados o se publique el 
presente en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO y en el de la provincia 
respectiva, pueden recurrir para ante 
w excelentísimo Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, por escri
to a él dirigido, de Ta sanción que les 
fué impuesta que no es necesario va
lerse de Abogado ni Procurador; que 
pueden recurrir también los herederos 
de los fallecidos siempre que el falle
cimiento hubiera ocurrido en España, 
y que la solicitud de revisión se pre
sentará con los documentos en que se 
justifique la -personalidad del recla
mante y funde su petición.

Y  para la notificación a los intere
sados, se extiende el presente en Las 
Palmas a 22 de noviembre de 1940. 
El Presidente, Pedro Sáenz.—El Se
cretario, Mauro Sánchez.

Relación que se cita
Luis Rodríguez de la Sierra pigue- 

roa, vecino que fué de Santa Cruz de 
Tenerife.

Francisco Izquierdo Suárez, vecino 
que fué de Tacóronte (Tenerife).

R. P.—24.146-47 
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
LA CORUÑA

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta al sancionado Jesús 
Padín- Lorenzo, de 50 años, casado, 
relojero .y guardia forestal, hijo de 
Eulogio y Virginia, natural de Redon- 
dela y vecino de La Estrada (Ponte
vedra), actualmente en ignorado pa
radero, |5or la sentencia número 200 
de 1940, dictada por este Tribunal en 
el expediente'número 35 de 1940, ins
truido por el Juzgado Instructor de 
Pontevedra, dicho sancionado ha re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes.

La Coruña, a 25 de noviembre de
1940.—El Secretario, Vicente Santia
go.—V.° B .°: El Presidente, Martínez 
Nieto.

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta al sancionado Ramón 
Núñez Maciá, de 48 años, casado, la
brador, hijo de Manuel y Encarnación, 
natural y ysuno de Jarterne-Quiroga

(Lugo), por la sentencia número 285 
de 1940, dictada por este Tribunal en 
el expediente número 5 de 1937, ins
truido por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Quiroga, dicho encartado ha 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

La Coruña, a 25 de noviembre de 
1940.—El Secretario, Vicente Santia
go.—V.° B.°: El Presidente, Martínez 
Nieto.

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta al sancionado Domingo 
Abeijón Ces, de 31 años, casado, sas
tre, hijo de Francisco y Manuela, na
tural de Lousame y vecino que fué de 
Negreira, actualmente residente en 
Brión-Santiago (Coruña), por la sen
tencia número 449 de 1940, dictada por 
este Tribunal en el expediente núme
ro 27 de 1940, instruido por el Juzga
do Instructor Provincial de La Coru
ña, dicho encartado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

La Coruña, a 25 de noviembre de 
1940.—El Secretario, Vicente Santia
go.—V.° B.°: El Presidente, Martínez 
Nieto.¡

Se hace saber .que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta al sancionado Antonio 
Padín Figueiras, de 41 años, casado, 
comerciante, hijo de Miguel y Teresa, 
natural y vecino de la isla de Arosa 
(Pontevedra), por la sentencia núme
ro 209 de 1940, dictada por este Tri
bunal en el expediente número 2 de
1939, instruido por el Juzgado Instruc
tor Provincial de Pontevedra, dicho 
sancionado ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

La Coruña, a 25 de noviembre de
1940.—El Secretario, Vicente Santia
go.—V.° B .° : ,E 1 Presidente, Martínez 
Nieto!

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción econó
mica impuesta al sancionado Fausti
no Padín Araújo, de 27 años, soltero, 
sin que conste su profesión, natural 
de El Grove y vecino de Melojo (Pon
tevedra), por la sentencia número 104 
de 1940, dictada por este Tribunal en 
el expediente número 22 de 1939, ins
truido por el Juzgado Instructor Pro
vincial de Pontevedra, dicho encarta
do ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

La Coruña, a 23 de noviembre de 
1940.—El Secretario, Vicente Santia
go.—V.° B.°.‘ El Presidente, Martínez 
Nieto.

R. P,—24.113-37

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

MADRID

Don Antonio Carrasco Cobo, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Por virtud del presente hago saber: 

Que en el expediente de responsabili
dad civil número 367, que fué ordena
do instruir por la extinguida Comi
sión Provincial de Incautación de Bie
nes de Avila, contra Pascual Gonzá
lez Sánchez, Vecino de Cehreros, y poí
no haber presentado ni *él ni sus he
rederos la relación jurada de biertes 
ordenada, ha sido acordado prevenir 
a los Registradores de la Propiedad, 
en cuyos registros aparezcan inscritos 
o anotados bienes o derechos a favor 
del referido inculpado, se practiquen 
de oficio las correspondientes actua
ciones de prohibición de enajenación; 
a los Bancos y Sociedades, el no au
torizar la devolución o retirada de fon
dos y objetos que de los mismos tuvie
ra, así como a los demás particulares 
y entidades los créditos abonables, 
cantidades o bienes que a dicho indi
viduo .pertenecieren, en la forma orde
nada en el artículo i.° de la Ley de 
27 de septiembre del presente año.

Madrid, a 25 de noviembre de 1940. 
El Presidente (ilegible).

Por haber satisfecho totalmente la 
sanción de 2.500 pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a Sinfo- 
riano Moreno Bosque, en sentencia d« 
29 de mayo de 1940, con motivo de ex
pediente de responsabilidad civil, ha 
recobrado dicho inculpado la libre dis
posición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Madrid, 25 de noviembre de 1940.— 
El Secretario,Antonio Carrasco.—Vis
to bueno: El Presidente (ilegible).

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

MELILLA

Relación primera para publicar en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, cumpliendo con los preceptos 
de la Ley de 27 de septiembre de 
T 940, ¿e la Jefatura del Estado, 
de aquellos inculpados que n0 han 
presentado en los expedientes rela
ción jurada de bienes o que han de
jado de hacerlo sus herederos y  de 
aquellos otros que con sanciones 
firmes, de carácter económico, no 
han sido ejecutadas totalmente. 
Eulogio Villanueva Fernandez, ex

cediente rollo número 340 de 1940, 
hijo de Cruz y  Filomena, de 59 años, 
casado, natural de Mieres (Oviedo),
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empleado d e Fom ento, vecino que fué 
de M elilla y  en ignorado paradero.

Gabriel A lcolea Fernández, expedien
te ro llo  núm ero 179 de 1940. h ijo  de 
Gabriel y  Rosa, de 47 años, casado, 
comerciante, na tura l de O rán , vecino 
que fué de M elilla y  hoy en ignorado 
paradero.

A nton io  Rivas H ernández, expe
diente ro llo  núm ero 293 de 1940, fa
llecido, hijo de Jorge y  Jerónim a, de 
2 l años, soltero, carpintero, na tura l 
de La L ínea-de la Concepción (C á
diz), vecino que fué de A lam edilla 
(Salam anca), cuando falleció era cabo 
del Ejército en M elilla.

Lorenzo V illar C arro , expediente 
ro llo  núm ero 193 de 1940, ,casado, jo r
nalero, natural de Zam ora, vecino de 
M elilla y  hoy en ignorado paradero.

Juan  Segovia Lobillo, expediente 
rollo  núm ero 483 de 1940, fallecido, 
hijo de Juan  y  Josefa, de 20 años, sol
tero, natura l de Vélez-M álaga (M ála
ga), dependiente, fué vecino de M e
lilla.

Eduardo Lugo Alvarez, expediente 
ro llo  núm. 472 de 194Q, fué vecino 
de M elilla, con domicilio en la calle 
Prim, 18, ignorándose sus demás cir
cunstancias personales, está en igno
rado paradero.

A lfonso  de H aro  Burgos, expedien
te rollo núm . 257 de 1940, fué, vecino 
de M elilla, con domicilio en la calle 
San Salvador, 11, se desconocen sus 
demás circunstancias personales, es 
fallecido.

Juan Búxadcras Bristol, expediente 
rollo núm . 259 de 1939, falleo do, era 
de 51 años, natural de Zona (Barce
lona), agente comercial, fué vecino de 
M elilla.

Todos los relacionados anteriorm en
te lo  son por no  haber presentado los 
interesados o sus herederos relación 
jurada de bienes.

Concepción Anacleta Isaac, esposa 
del que fue genera] M iaja, vcc:na de 
Mel lia, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, expediente rollo núm ero 
1 de 1939; condenada al pago de un 
m illón de pesetas.

Juan  C asanovas Rodríguez, expe
diente rollo núm ero 18 de 1939, veci
no  de M elilla, obrero del muelle, sin 
mág circunstancias, condenado al pago 
de doscientas pesetas.

Luis H errero Fernández, rollo n ú 
mero 232 de 1939, na tura l de Cácere^ 
de 45 años, casado, empleado, vecino 
de M elilla; se le condenó al pago de 
mil pesetas.

José C ía B arreiro, expediente rollo 
núm ero 15 de 1939, vecino de M eli
lla, obrero del muelle, casado, s»n 
más circunstancias personales; 

condenado al pago de ciento cincuenta pe
setas.Andrés Sánchez M árm ol, expedien
te rollo  núm . 62 de 1939, fallecido, 
hijo de A ntonio  y  Josefa, de 24 años, 
soltero, natural de L ibrilla (M urcia) 
vecino de M elilla, donde fué sargento; 
condenado al pago de cinco m il pe
setas.

Gregorio Gómez-Limón Pastrana, ex
pediente rollo núm . 63 de 1939, falle
cido, hijo de G regorio y  Teresa, de 27 
años, soltero, na tura l de Daimiel (C iu
dad Real), fué vecino de M elilla y 
sargento de A viación; se le condenó 
al pago de cinco m il pesetas.

A braham  Benaroch Benzaquen, ex
pediente rollo núm . 233 de 1939, co
nocido tam b'én por A lberto, natura l 
de Tetuán, de 34 años, propietario, ve
cino de M elilla; fué condenado al pago 
de cien mil pesetas.

Daniel G arcerán López, expediente 
rollo núm . 139 de ¡939, fallecido, h ijo  
de Rafael y  Joaquina, de 36 años, r  
tural de A lgar (M urcia), oficial de 
Correos, vecino de M elilla; fué con
denado a] pago de cinco mil pesetas.

M anuel M uñoz Fenol, expediente ro 
llo núm . 178 de 1939, hijo, de Pedro 
y  Josefa, de 37 años, casado, natural 
de M urcia, vecino de Zeluán (M arrue
cos), jo rnalero; fué condenado al pago 
de quinientas pesetas.

Ai-La] Bali Kadú, expediente rollo 
núm . 264 de 1939, única circunstan
cia conocida es el núm ero, como sol
dado de Regulares, 13.381; condenado 
al pago de mil pesetas.

Rafael N avarro  M artín, expediente 
rollo núm. 273 de 1939, fallecido, hijo 
de A ntonio y  Mercedes, soltero, la 
brador, na tura l de Cam pofrío (Huel- 
va), vecino de M elilla; fué condenado 
al pago de mil pesetas.

José Figueiro Iglesias, expediente 
rollo núm . 38 de 1940, de 33 años, 
casado, natura l de T aragoña (La Co- 
ruña), marinero', vecino de M elilla; 
condenado al pago de doscientas cin
cuenta pesetas.

Mohamecl Ben M esaud, no cons
tan más circunstancias que las de 
que fué tripulante del vapor “N uria 
R .” , apresado por la Aviación N acio
na l; fué condenado al pago de tres 
mil pesetas.

Emilio V ázquez Rodríguez, expe
diente rollo  núm. 58 de 1940, h ijo  de 
José y  M aría, de 36 años, soltero, n a 
tu ra l de A lm ofri (Pontevedra), fué 
m ilitar de M elilla; condenado al pago 
de mil pesetas.

A ntonio A ran da Gómez, expedien
te rollo núm. 209 de 1940, hijo de 
Rafael e Isabel, de 50 años, soltero, 
na tura l de Lugvós (G ranada), maes
tro, vecino de M elilla; fué condenado 
al pago d# m il quinientas pesetas.

A n a López Gutiérrez, expediente ro
llo núm . 108 de 1940, h ija  de Diego 
y  ¡ Josefa, de 43 años, viuda, natural 
y  vecina de M elilla; fué condenada 
al pago de trescientas pesetas.

Jesús Sieira Fernández, expediente 
rollo núm . 45 de 1940, de 42 años, 
casado, na tu ra l de Puebla de C aram i- 
ñal (La C oruña), vecino que fué de 
San Lázaro y  tripulante del vapor 
rojo “N uria  R.*; condenado al pago 
de setecientas cincuenta pesetas.

José B ardiza Sanz, expediente rollo  
núm . 155 de 194Q, únicag circunstan
cias conocidas que es soltero, na tura l 
de A licante, vecino de M elilla, fué te
niente de Infantería ; condenado a l 
pago de setecientas cincuenta pesetas.

José M anchón R ubio, expediente n ú 
mero 8 de la Gom is'ón de Incautacio
nes, n 0 se conocen más circunstan
cias que las de que fué vecino de 
M elilla, chófer, y  que huyó a U xda 
(M arruecos francés); fué condenado 
al pago de cuarenta mil pesetas.

Paulino Diez M artín, expediente 
núm ero 9 de la Com isión de Incau
taciones, de 40 años, casado, carpin
tero, na tu ra l de Burgos, hijo de Fer
nando y  Teresa, vecino de Melilla, ig 
norándose su actual paradero; fué con
denado al pago de veinticinco m il pe
setas.

Emilio Berenguer A lonso, expedien
te núm . 5 de la Com isión de Incauta
ciones, hijo de A lberto y  Carm en, n a 
tural de Zaragoza, de 43 años, casado, 
empleado en el M onopolio de T aba
cos, vecino de Melilla, huyó a la zona 
francesa, en M arruecos, ignorándose 
su actual paradero; fué condenado al 
pago de cien mli pesetas.

Juan Calero García, expediente n ú 
mero 17 de la C om isión de Incauta
ciones, hijo de Juan y  Serafina, natura] 
de Víveres (AlbaceteL. de 52 años, ca
sado, alférez retirado, vecino de M e
lilla; condenado a] pago de . doce mil 
pesetas.

Francisco Codm a M ora, expediente 
núm. 95 de la Comisión -de Incauta
ciones, de 44 años, casado, natural 
de Alm ería, practicante de M edicina 
y Farm acia, vecino de M elilla; fué 
condenado al pago de diez mil pe
setas.

C ándido López Castillejos, expedien
te rollo núm . 235 de 1940, fallecido, 
hijo de C ipriano y  Rosa, de 48 años, 
soltero, na tu ra l de H inojosa del D u 
que (C órdoba), fué abogado y  m ilitar 
retirado, vecino de M elilla; fué con
denado a] pago de cien mil pesetas

Todos estos relacionados son solven
tes, que no han hecho efectivas ín 
tegramente la sanción impuesta. A d 
virtiéndose a cuantos incumplieren la5 
disposiciones contenidas en la Ley de 
9 4 , febrero de 1939, en la 27 de sep- 
t im b ra  del presente año, í> que en
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otra forma hayan  participado o p a r 
ticipen en la ocultación o evasión de 
bienes del culpable, de su responsabi
lidad por  el delito de alzamiento  de 
bienes o desobediencia grave a la a u 
to r idad ,  sin perjuicio de responder, 
en su cas0 y con sus bienes propios 
en la medida de su com plc idad ,  del 
reato de la  sanción que queda por 
hacer efectiva, concediéndoseles el p la 
zo de u n  mes para  que hagan  las de
claraciones y  se cumplan las medidas 
que la  ci tada Ley de 27 de septiembre 
establecen, transcurrido  el cual incu
r r i r án  los que no  1o hagan  en las res
ponsabilidades dichas.

Melilla a veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario del T r b u n a l ,  A n to n io  López 
Laguna.—V.9 B .- :  el Pres'dente , F. 
Sánchez del Pozo  R P—24.625
T R I B U N A L  REGIONAL DE RE SPO N

S AB IL I D A D E S POLITICAS DE 
OVIEDO

Edicto
D o n  C ip r ian o  López García,  Secreta

rio del T r ib un a l  Regional de Respon
sabilidades Políticas de Oviedo. 
Certifico: Q ue  en el expediente n ú 

mero trescientos cincuenta y  nueve, 
seguido con tra  Laureano Caveda Oba- 
ya, aparece u n  in forme de la C o m i
sión de Incau tac ión  de Bienes, que, 
copiado literal e íntegramente, dice lo 
que sigue:

“G ob 'e rnb  Civil de la  Provincia.— 
Comisión de Incautación de Bienes. 
O viedo.— Informe. — E x ped ’entado.— 
Laureano Caveda O b a y a .—Villávicio- 
ga.—V isto  este expediente con el de
tenimiento e im parc ia l idad  acostum 
brados, y  resu ltando  que del mismo 
aparecen méritos suficientes para  p o 
der considerar al expedientado como 
comprendido en el artículo  sexto del 
Decreto de diez de. enero de mil n o 
vecientos treinta y  siete, la Comisión 
est imando que es procedente declarar 
adm in 's t ra t  vamente la responsabilidad 
c:vil  de aquél, propone para el mismo 

J a  sanción de la tota lidad de bienes.— 
Oviedo a dos de noviembre de mil' 
novecientos treinta y  ocho.—II A ño  
T r iu n fa l .—Eí G obernador-Presidente. 
F i rm a  ilegible.—El M agis trado Vocal.  
Joaqu ín  de la Riva.—Rubricados.—El 
A bogado  del Estado, Secretario —F ir 
ma ilegible.—Rubricado .”

Y  para que conste y  su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES 
T A D O ,  expido la presento, con el 
visto bueno  del limo. Sr Presidente 
en Oviedo a veintisiete de» no*r’cmbr? 
de mil novecientos cuarenta.—El Se
cretario, C. L ónez .-A L -  B .- :  el P re
sidente (ilegiNc).R P—24.595

T R IB UN A L  REGIONAL DE RE SP ON
SABILIDADES POLITICAS DE

MADRID
Anuncio

D on A nton io  Carrasco  Cobo, Secre
tario del T ribuna l  Regional de Res
ponsabil idades Políticas de M adrid  
Por v ir tu d  del presente, hago sa 

ber:  Q ue en el exped ente de respon
sabilidad civil número 376, que fué 
ordenado instru ir  p o r  la  extinguida 
Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de A v ila  contra Braulio Ló
pez N ono ,  vecino de Cebreros,  y  por 
no haber presentado ni él ni sus here
deros la relación ju rada de bienes 
ordenada, ha sido acordado prevenir 
a los Registradores de la  Propiedad, 
en cuyos registros aparezcan i n s e r 
tos o anotados bienes o derechos a fa 
vor del referido inculpado, se practi
quen de oficio las correspondientes ac 
tuaciones de proh ib ic :ón de enajena
ción; a los Bancos y  Sociedades el no  
au tor izar  la devolución o retirada, de 
fondos y  objetos que de los mismos 
tuviera, así como a los demás par t i
culares y Ent dades los créditos a b o 
nables, cantidades o bienes que a di
cho ind  viduo pertenecieran, en la fo r 
ma ordenada en el artículo  primero 
de la Ley de 27 de septiembre del pre
sente año.

M adr id  a veinticinco de noviembre 
Je mil novecientos cuarenta.—El Pre
sidente, A n to n 'o  Carrasco.

R P —24.593
TR IB UN A L  REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
PAMPLONA

Anuncios
Por  aparecer suficientemente g a ran 

tizada la  sanción de 2.500 pesetas im
puesta por este T r b u n a l  al incu lpa
do Policarpo Elzo Otaegui, como con
secuencia del ;ngreso verificado p o r  
el Juez Civil Especial, dependiente de 
esta jurisdicción, en concepto de ren
tas procedentes de la administración 
de b'cncs de aquél, ha recobrado di
cho inculpado la libre disposic ión de 
sus bienes, en méritos de expediente 
166 del Juzgado Ins tructor  de G u ip ú z 
coa., del cual d imana el r o l l0 794.

Lo que se hace público  en cumpli
miento de lo  prevenido en la Ley de 
Responsabilidades Polít icas.—El Pre
sidente, Eladio Carnicero.

Por  haberse satisfecho totalmente la 
sanción de doscientas pesetas que le 
fué impuesta p o r  este T ribunal a Félix 
Blanco Moreno, en sentencia firme dic
tada en 20 de septiembre último, con 
motivo de* expediente instruido contra 
aquél p o r  la Com is ión  Provincial de

Incautaciones de G uipúzcoa con el 
número 104, correspondiente al rollo  
número 743, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace púhl  co en cumpl i 
mient o  de lo prevenido en el artó 
58 de la Ley de Responsabi l idades  P o 
líticas.

Pa mp lo na ,  28 de noviembre de 1940. 
El Presidente,  Elad o Carni cero .

R P — 24.603-24.604
T R IB U NA L  REGIONAL DE RE S PON

SAB I LI DADE S POLITICAS DE
OVIEDO

Don Cip r i ano  López ( j arc ia .  Secre
tar io accident a l  del 'Tribunal  R e
gional  - de Responsab i l i dades  Pol í t i 
cas  de Oviedo.
Cert i f ico:  Q u e  -por  providencia  de 

e s t e  T r i b u n a l  Reg iona l ,  de R es p o n s a 
bi l idades  Pol í t icas,  se acordó  h ac er  
saber  q u e  hab iendo  sido sa t i s fecha  la 
sanción e co nó mi ca  i mp ues t a  por s en 
tencia n l imero 657 de H)-|o, d i c t ad a  
por  e s t e  Tr ib u na l  en el e s ped ien te  
n ú me r o  6<Sb, seguido c on t r a  Jose l a  

•Fernández  Alvare/. ,  d icha  <'\¡>< d :e-u.a- 
da  ha recobrado la l ibra d;Spusu :ón 
de todos sus  b i e n e s , ' q u e d a n d o  l evan
tadas  c ua n t a s  t r abas ,  re tenciones ,  
em b a r g o s  y med idas  p recautor i as*  se 
h ub ie ran  veri f icado sobre  los m i s m o s  
como consecuenc i a  dei refer ido e x p e
diente.

P a r a  q u e  conste,  y a los efectos de 
inserción en los periódicos oficiales,  
expido la presente  en' Oviedo,  a ve in
t i uno de noviembre  do mil novec:en-  
tos c ua r e n t a . — K1 Secret ar io  acci tbn.  
tal ,  C. López .— Visto bueno :  El P r e 
s idente  ( i l egib le) .

D on  Cip r i ano  López  Garc ía ,  S ec re t a
r i o  accidental  del T r i b un a l  Reg iona l  
de Responsab i l i dades  Pol í t i cas  de  
Oviedo.
Cert i f ico:  Q u e  en el exped ient e  <Te 

responsabi l i dad  polít ica n ú me r o  ;i)8 
de iQpÁ seguido con t r a  Loroni i r .o 
Mar t í n  Pérez,  vecino de Pula < 1<• Al i an
do, 'Tinco y a- t ua l ni cn t c  en i gnorado  
paradero ,  se ha dic tado por es te 'Tri
buna l  Regiona l  au to  d ec la r an do  firmo 
la s en tenc i a  d i c t ad a  el 13  de  agos to  
de 1940 , p o r  110 h ab e r s e  i n t e rpues t o  
co n t ra  l a  m i s m a  r ecu rs o  a l gu no ,  acor
d án do se  requ er jr  al i n cu lpado  o sus 
herede ros  p a r a  q u e  en  el t é r mi n o  de 
veinte días  h a g a n  efectiva la sanción 
imp ues t a  o f o rm ul e n  sol i ci tud de h a 
cerlo a plazos,  con las g a r a n t í a s  q ue  
previene la Ley,  y t r an se ur r id o  di bu 
t é rmino,  si no lo hicieren,  se ‘emi t i r á  
tes t imonio  de la s en tenci a ,  con lo do
méis o rd en ad o,  en el s eg un do  pár r af o  
del ar t ículo 60 , al s eñ or  Juez  civil es
pecial de es t e  T r ib u n a l ’.

Y  para q u e  s irva de  not i f icación al
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interesado o a sus herederos, firmo la 
presente en Oviedo a 21 de noviembre 
de 1940.— El Secretario, C . López.— 
V .° B .° : E l Presidente (ilegible).

R . P .— 24.416-17

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S PO N
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

P AMP L ONA

Por haberse satisfecho totalmente la  
sanción de cincuenta pesetas que le 
fue impuesta por este Tribunal a rp?o- 

'doro Iturria Ezpeleta, en sentencia 
firme dictada en 9 de septiembre ú l t i 
mo, con motivo de expediente instrui
do contra aquél por la Comisión Pro
vincial de Incautacion.es de N avarra, 
con el número 28, correspondiente al 
rollo número 887, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus 
bienes.

.L o  que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Lev de Responsabilidades Po
líticas-

Pam plona, 8 de noviembre de 1940.
El Presidente,-Eladio Carnicero.

Habiéndose dictado por este T ribu
nal sentencia absolviendo a la inculpa
da Lu isa  Azcárate Domínguez, en el 
expediente seguido ante el .mismo, ha 
recobrado aquél la  libre disposición de 
sus bienes.

L o  que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
57, párrafo tercero, de la L ey  de R e s
ponsabilidades Políticas.

Pam plona, 30 de octubre de. 1940.
El Pre>ideníe, Eladio Carnicero.

R. P .—2 .}.419-20

Por haberse satisfecho totalmente la  
sanción de 2.000 pesetas que le fué : 
im puesta por este Tribunal a Simón 
Aranguren Chinchurreta, en sentencia 
firme dictada en 14 de noviembre de 
tq^o, con motivo de expediente ins
truido contra aquél por el Juzgado 
Instructor de Responsabilidades Polí
ticas de la  Provincia de Guipúzcoa, 
con el número 247, correspondiente al 
rollo numeró 1 .377 , ha recobrado di
cho encartado la libre disposición de 
sus bienes.

L o  que se hace publico en cum pli
m iento de lo prevenido en el artículo ' 
^8 de la Ley de Responsabilidades Po- | • 

lítieas.
Pam plona, 27 de noviembre de 1940.

El Presidente, Eladio Carnicero. (

R . P .— 24.426

T R I B U N A L  R EG I O N A L  DE R ES P ON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

V A L E N C I A

Edictos
Don Eugenio Serrano G arcía , Presi

dente ( del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V a
lencia.
H ago saber: Que habiéndose dic

tado por este Tribunal Regional sen
tencias absolutorias en los expedien
tes seguidos a los individuos que a 
continuación se expresan, mando que 

• se alcen cuantos em bargos, trabas y 
medidas, precautorias se hubiesen 
adoptado contra sus bienes.

Clemente B alaguer Montoliú, veci
no de Ayodar.

Vicente Castan Fasius, vecino de 
Onda.

José Farinós Lisarde, vecino de L i
ria.

.Lo que se anuncia a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 57 de la  L ey  de 9 de febrero 
de 1939.

Valencia, 27 de noviembre de 1940. 
Eí Secretario, M ariano L u is .— El Pre
sidente, Eugenio Serrano G arcía. ' 

R  P .— 24.452

Habiéndose hecho efectivas las san
ciones im puestas a los encartados M i
guel Palop M artínez y José^B u j Uz- 
quiano, en sentencias firmes dictadas 
en este T ribunal Regional de R e s
ponsabilidades Políticas, en expedien
tes instruidos contra aquéllos, han re
cobrado la libre disposición de sus 
bienes, siendo suficiente este anuncio • 
para que sin m ás requisitos se tengan 
por levantados cuantos em bargos y 
m edidas precautorias se hubiesen po
dido llevar a cabo.

Lo que se hace público, en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.
* Valencia, 19 de noviembre de 1940. 
El Secretario (ilegible).— El Presiden
te, Eugenio Serrano.

R  P .— 24.448

J U Z GA D O  CI VI L  E S P E C I A L  DE R E S
P ON S A B I L IDA DE S  POLITICAS DE  

BILBAO

D on José Tutáu M onroy, Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción y  
del Juzgado C iv il Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
H ago saber: Que en la  p'eza separa

da de embargo que se instruye contra: 
don Ramón de la Sota y  Llano, don 
José León Aldecoa Ibarrondo, don Je 
sús Núñez Bergarechea y  don Félix 
Rodríguez M acías de Parra, he acor
dado, teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la  disposición transitoria cuarta, en 
su párrafo tercero que dice: “ N o se I

podrán admitir reclamaciones de ter
ceros que no estuvieren interpuestas 
con an terioridad ante la Comisión 
C entral” publicar el presente haciendo 
saber a  todos los que hubieran inter
puesto dichas reclamaciones, se les con
cede un plazo de treinta díasx para que; 
acudan a personarse en este Juzgado 
instando en ellas lo que'a* su derecho 
conviniere.

Y  para su publicación en el BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTA D O , expido 
el presente en B ilbao a veint sési de 
noviembre de md novecientos cuarnta. 
El Juez, José T u táu .—El Secretario, 
ilegible.

R P.—24.565 a 24.5^8

D on José T u táu  M onroy, Juez de 
mera Instancia e Instrucción y ¿el 
Juzgado Civ 1 Especial de Responsa- 

* bilidades P o lítcas. \
Hago saber: A  todos los interesados, 

tanto entidades oficiales como particu
lares y  al público en general, que don 
José M aría A ngulo A rrotojáuregui, al 
que se le ha. seguido expediente de res
ponsabilidad politicé, con el núm . 129 
de 1939. por sanción impuesta por el 
T ribunal Regional de Responsabilida
des Pól ticas de B ilbao, ha recobrado 
la libre disposición de sus Venes, ex
cepto la casería “M aruetabeitia”, si
tuada en la Anteiglesia de Y urreta 
en el barrio  o cofradía del m ismo 
nom bre, con sus pertenecidos, las he
redades llam adas Errecald’a Echeostia 
y  Echeaurrea. La heredad situada en el 
término también de U sasan d L a  con
tinuación de la anterior. Q tra here
dad contigua a Ja prim era citada de 
esta finca, las cuales quedan en ga ran 
tía del plazo aplazado concedido por 
este Tribunal Rcg’onal.

Y para su publicación en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL E ST A C O , expido 
el presente en Bilbao a veintitrés de 
noviembre de mil novecintós cuarenta; 
El Juez, José T u táu .—El Secretario, 
ileg:ble.

R P .—24.570
J UZ GA D O  CI VI L  E S P E C I A L  DE RES

PONSA B I L IDA DE S  POLITICAS DE 
CEUTA

Don Juan Such M artín, M agistrado y 
en iunciones de Juez CiviL Especial 
de Responsabilidades Políticas de 
esta ciudad de Ceuta.
Por el presente, en cumplimiento de 

lo ordenado en las piezas que se tra 
m itan en este Juzgado, para hacer efec
tivas las sanciones económicas impues
tas por el Tribunal Regional de esta 
jurisd cción a los inculpados que lúe 
go se indicarán, se hace saber a todas 
aquellas personas que tengan que ha
cer efectivo algún derecho sobre los 
bienes de Jos sancionados, deberán for
m ular sus reclamaciones ante este Juz-
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gado en el improrrogable plazo de 
treinta días, hábiles, contados desde el 
siguiente al de la , inserción de este 
anuncio, en la inteligencia que de no 
verificarlo, cualquiera que'sea la cau
sa, quedarán decaídos definitivamente 
en sus derechos y no podrán formu
lar ulterior reclamación contra el E s
tado, ante ninguna jurisdicción.

D ado en Ceuta a quince de noviem
bre de mil novecientos cuarenta.— El 
Ju ez Civil Especial, Ju a n Such .—E] Se
cretario, ilegbile.

Relación de referencia:
Ju an  Romero M ed na, vecino de 

Ceuta.
Bernabé Sánchez Jiménez, vecino d e ; 

ídem. v j
Andrés Montiel López, vecino de ¡ 

ídem. !
Dolores Dorado García, vec na d e ; 

.ídem.
Juan S a !vo Pastor, vccin0 ¿e ídem j 
Enrique G^liam Rodríguez, vecino 

de ídem.
José Mena Casi lio, vecino de ídem . 
José Aranda Vela, vec no de ídem i 
Juan Barroso Esquivel, vecino de id ¡ 
Francisco Vallejo Burgos, vecino d e  j 

ídem.
Francisco Durán Caballero, vecino ¡ 

‘ de ídem. I
Miguel D ’Lom González, vecino de i 

ídem. I
Julio Membrillo López, vecino de id ! 
Fernando González López, , vpc nc ; 

de ídem. |
José Magal Benzo, vec'no de ídem | 
Manuel A rand a de la Fuehtc, vecino 1 

de Tetuán. . ¡
Juan López Huertas González, veci

no de Alcazarquivir.
Andrés JBaena Cuesta, vecino- de La- 

rache.
Fernando García Barrero, vecino de 

ídem.
R P.—24.57]

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE R E S
PONSAB I LIDADES POLITICAS DE  

B I L B A O

Don Jo s  é Ignacio Aguirre  Ci miaño*, 
Secretario  Letrado  do Ju z g a d o  <le‘ 
P r im era  Instancia  e Instrucción y 
del Ju z g a d o  Civil  Especial de R e s 
ponsabilidades Políticas de B ilbao. 
Certifico: Que e n . la s  diligencias  de 

torcerías que se instruyen en este 
Juzg. do a nombre de don G erm án  
Pérez Sa lazar ,  en nombre y represen- • 
tación cíe la C a ja  de Ahorros Vizcaí-  ! 
na contra los bienes del expedienta- i 
do don Telesforo  L r ib e -E ch e v a r r ía  : 
Beldarrain se ha dictado una provi- ¡ 
dencia que copiada li teralmente dice ¡ 
así:

«Prov idencia .— Ju e z :  Señor T u tá u  
M on roy .— Bilbao, 24 de octubre de 
1940.— D a d a  cuenta,  el anterior .ofi-

| ció únase al asunto de su razón y 
! ¡un if icándose  con anterioridad se in- 
1 terpuso la presente reclamación se ad

mite ésta y désela la tramitación co
rrespondiente;  en su consecuencia, de 
conformidad con lo ‘que dispone el a r 
tículo 75 de la L e y  de Responsab i l i 
dades Políticas en relacié>n con los a r 
tículos 680 y  s iguientes de la L e y  de 
Enju ic iam iento  Civi l ,  dése Traslado de 
la dem anda con entrega  de las copias 
correspondientes al dem andado don 
Telesforo  Uribe-Echev  arr ía  Belda- 
rra in y al señor Abogado del Estado  
y  emplácese al mencionado Abogado 
del Estado para que comparezca y  
conteste , la  dem anda en el término de 
treinta días, y no conociéndose el do
micilio del dem andado notifiques-ele y 
emplácesele  por edictos, señalándosele 
el término de nueve días para  compa- 
recerv en el ju icio, así como para que 
señale un domicilio en esta  villa*, con 
el apercibimiento de que si no lo hi
ciese, .las sucesivas diligencias que se 
dicten en estos autos se le notificarán 
y ejecutarán en los estrados del Ju z 
gado, de conformidad con -lo que dis
pone el artículo 661 de la L e y  de E n 
ju ic iam iento Civil y así mismo, se 
hará saber en dicho edicto que las co
pias de la dem anda se encuentran en 
la Secre tar ía .— Lo m andó y firma Su 
Señ o ría .— Doy fe .— Firm a d o s :  José  
T u t á u . — A g u ir re .— Rubricad os .»

Y  para que sirva  de notificación al 
dem andado d o 11 Telesforo Uribe- 
Echevarn 'a  y  Be lda rta in ,  cuyo actual 
paradero se desconoce, expido el pre
sentí* para >u publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
<'M Bilbao, a 24 de octubre de 194o.1— 
El Secretario, José  Ignacio A g u ir re .— 
El fuez, fosé T u táu .

R P - - 4 . 4 7 8

Don José  Ignacio A g u ir re  C im iano ,  
Secretario Iletrado del Ju z g a d o  de 
Prim era  Instancia  e Instrucción y i 
del Juz gad o  Civil Especial de R e s 
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certi fico: Q ue en las diligencias  de ! 

torcería que se instruyen en este J u z 
gado a instancia de don Ju a n  Allende 
Pérez, contra los bienes del expedien
tado don José  L u i s 'L a r t i t e g u i  Arena- 
za, se ha dictado una providencia que 
copiada literalmente dice as í :

«Providencia .— Ju e z :  Señor T u táu
M on roy .— Bilbao, ■ 25 de octubre de 
1940.— D ada cuenta, únase la ante
rior reclamación a~ las actuaciones ya 
obrantes en este Juz gado  y .d e  confor
midad con lo preceptuado en el a r 
tículo' cuarto del Decreto del M in is 
terio de Just ic ia  fecha 3 de m avo  úl
timo., hágase saber la llegada de la 
presente reclamación a l tercerista  don 
Ju a n  Allende Pérez, al sentenciado 
don José, L u is  L a r t i te g u i  r Arenaza ,  o , 

us herederos en su caso, y  al señor

Abogado del Estado, a fin de que se 
personen en este procedimiento en el 
plazo de diez días hábiles, qontados 
desde el siguiente al de la notificación 
de esta resolución, apercibiendo al 
tercerista  desque su fa lta  de persona- 
miento equiva ldrá  al desestimiento de 
su pretensión y  previniendo a todos 
ellos que al tiemipo de su persona- 
miento deberán hacer la  designación 
del .domicilio en es ta  capital.  Descono
ciéndose el paradero del demandado, 
notif íquese esta  resolución por edictos 
en el (B O L E T IN *  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  «Boletín Oficial» de la 

¡ .provincia, y  apercíbasele de que caso 
j de que no com parezca en el tiempo 
j prefijado, las demás resoluciones que 
¡ se dicten en estos autos se le notifi- 
j carán y e je cutarán  en los éstrados del 
! Ju z g a d o .— L o  aco'rdó y  firma S. S . —• 

Doy fe .—f i r m a d o s :  Jo sé  T u tá u .—
¡ A g u irre .— Rubricados .»
| Y  para que s irva  de notificación al 
| dem andado don Jo sé  Lu is  Lart itegu i  
i Arenaza,  cuyo actual paradero se des- 
, conoce, expido el presente, para su 

publicación en el B O L E T I N  O F I -  
C I A l .  D E L  E S T A D O ,  on Bilbao, a 

j 25 de octubre de 1940.— El Secretario,
! Jo sé  Ignacio A g u ir re .— El Juez ,  Jo sé  
I Tutáu .

R  P . — 24.480

Don Jo s é  Ignacio  Agu irre  C im iano ,  
Secretario Letrado  del Juz gado  de 
P r im era  Instancia  e Instrucción y 
del Ju z g a d o  Civil Especial de R e s 
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en las diligencias de 

tercería que se instruyen en ^ste J u z 
gado a instancia del Procurador don 
G erm án Pérez Sa la z a r ,  en nombre y 
representación de la C a ja  de Ahorros 
Vizca ína,  contra los bienes del exp e
dientado don Jo sé  M aría  Delicado V a 
lle, se ha dictado una providencia que 
copiada l iteralmente dice así :

«Providencia .— Ju e z :  Señor T u tá u
M onroy .— Bilbao, 24 de octubre de 
•1940.— D ad a cuenta,  el anterior ofi
cio únase al asunto de 'su  razón y 
justificándose con an te r io r id a d .se  in
terpuso la presente reclam ación , se 
admite ésta y désela la tramitación 
correspondiente; en su consecuencia, 
de conformidad con lo que dispone el 
artículo 75 de la L e y  de R e sp o n sa 
bilidades Políticas en relación con los 
artículos 680 y siguientes de la  L e y  
de En ju ic iam iento  C iv i l ,  dése tras la 
do de la dem anda con entrega de las 
copias correspondientes al dem andado 
don José  María Delicado Valle  v al 
señor Abogado del Estado  y e m p lá
cese al mencionado Abogado del E s 
tado para que com parezca y conteste 
la dem anda en el término de treinta 
días, y  no conociéndose el domicil io  
del dem andado, notif íquesele  y  em p lá
cesele por edictos, señalándosele el



P á g i n a  4 0 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  26  e n e r o  1 9 4 1

término de nueve días para compare
cer en el juicio, así como para que 
señale un domicilio en esta villa, con 
el apercibimiento de que si no lo hi
ciese, las sucesivas diligencias que se 
dicten en estos autos se le notificarán 
y ejecutarán en los estrados del Juzga
do, de conformidad con lo qué dispo
ne el artículo 66i de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y asimismo se le ha
rá saber en dicho edicto que las co
pias simples de la demanda se en
cuentran en la Secretaría.—Lo acordó 
y firma S. S .—Doy fe.— Firmados: 
José Tutáu.—Aguirre.—Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación al 
demandado don José María Delicado 
Valle, cuyo actual paradero' se desco
noce, expido el presente para su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , en Bilbao, a 24 de 
octubre de 1940.— El Secretario, José 
Ignacio Aguirre.—El Juez, José Tu- 
fáu. ' ,

R  P.—24.479

D n José Ignacio Aguirre Cimiano, 
Secretario Letrado del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en las diligencias de 

tercerías que se instruyen en este Juz
gado a instancia de doña María Fran
cisca Urresti Campuzano, contra los 
bienes del expedientado don José 
Urresti Campuzano, se ha dictado 
una providencia que cqpiada literal
mente dice así:

«Providencia.—Juez: Señor Tutáu 
Monroy,—Bilbao, 10 de septiembre de 
1940.— Dada cuenta, únaáe* la instan
cia de tercería formulada por doña 
María Francisca Urresti Campuzano 
a las actuaciones existentes en este 
Juzgado sobre los mismos extremos. 
Se tiene por parte en estas actuacio
nes al Procurador don Isaías Vidarte 
Areehavaleta, en la representación d( 
doña María Francisca Urresti Cam
puzano, según poder presentado al 
efecto y entiéndanse con él las suce
sivas diligencias; regístrese y prove- 
vendo a las reclamaciones de confor
midad con lo preceptuado en él ar
tículo cuarto del Decreto del Ministe
rio de Justicia fecha 5 de mayo últi
mo, bógase saber la llegada de aqué
llos al tercerista en la persona de 
Procurador, a! s e r t e n e  ad». José Urres- 
r: o sus herederos en su caso y al 
ii.-r Abogado del Estado, a fin de que 
v-* personen en este procedimiento e • 
el plazo de diez días hábiles, conta
dos desde el siguiente de la notifica
ción de esta resolución, con los aper
cibimientos que la ..mencionada dispo
sición indica. Ignorándose el paradero

del inculpado, notifíquese esta resolu
ción al mismo por edictos en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
prevéngasele para que haga la desig
nación de su domicilio en esta capi
tal.—Lo mandó y firma S. S .—Doy 
fe.— Firmados: Tutáu. — Aguirre.— 
Rubricados.»

Y  para que conste y sirva de noti
ficación al Remandado don José Urres
ti Campuzano^ cuyo actual paradero 
se desconoce, expido el presente para 
su publicación en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , en Bilbao, a 
8 de noviembre de 1940.— El Secreta
rio, José Ignacio Aguirre Cimiano.— 
El Juez, José Tutáu.

R P.—24.098

Don José Ignacio Aguirre Cimiano,
' Secretario Letrado del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción y
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de _ Bilbao.
Certifico: Que en las diligencias

que se instruyen en este Juzgado a 
instancia de don Francisco Urtjuijo 
y Loyo contra los bienes del expedien
tado don José Urresti Campuzano, 
existe una providencia que copiada 
literalmente dice así:

«Providencia.—Juez: Señor Tutáu
Monroy.—Bilbao, 10 de septiembre de 
1940.—Dada cuenta de anterior ins
tancia de tercería formulada por don 
Francisco Urquijo y Loyo, Director 
Gerente del Banco de Bilbao, contra 
los bienes del expedientado don José 
Urresti Campuzano, regístrese, y pro
veyendo las reclamaciones de confor
midad con lo preceptuado en el artícu
lo cuarto del Decreto del Ministerio 
de Justicia fecha 3 de mayo éltimo, 
hágase saber la llegada de aquéllos 
al tercerista don Francisco de Urqui
jo y Loyo, ai sentenciado José Urres
ti o a sus herederos en su caso y al 
señor Abogado del Estado, a fin de 
que personen en este procedimiento 
en el plazo de diez días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la no
tificación de esta resolución, aperci
biendo al tercerista de que su falta de 
personamiento equivaldrá al desesti- 
miento de su pretensión, y previnien
do a todos ellos que al tiempo’ de su 
personamiento deberán hacer la de
signación del domicflio en esta capi
tal; y para llevar a efecto lo acorda
do, líbrense los oportunos despachos. 
Lo acordó y firma 'S . S .—Doy fe.— 
Firmados: José Tutáu.— Aguirre.-—
Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación al 
demandado don José Urresti Campu
zano, cuvo actual paradero se desco
noce, expido el presente para su r 
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Bilbao, a 8 de noviem

bre de 1940.—El Secretario, José Ig
nacio Aguirre Cimiano.—El Juez, Jo 
se Tutáu.

R P .—24.099.

Don José Ignacio Aguirre Cimiano, 
Secretario Letrado del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción y 
del Juzgado Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao. 
Certifico: Que en las diligencias de 

tercerías que se instruyen en este Juz
gado a instancia de don Luis Ruiz 
García, Subdirector Gerente del Ban
co del Comercio, contra los bienes del 
expedíehtado don José Guibelondo 
Mendezona, existe una providencia 
que copiada literalmente dice así: 

«Providencia.—Juez: Señor Tutáu 
Monroy.— Bilbao, 23 de noviembre de 
1940.— Dada cuenta, de la anterior 
instancia de tercerías formulada por 
don Luis Ruiz García, Subdirector 
Gerente del Banco del Comercio,t con-, 
tra los bienes del expedientado1 don 
José Guibelondo Mendezona, y pro
veyendo las reclamaciones de confor
midad con lo preceutuado en el artícu
lo cuarto del Decreto, del Ministerio 
de Justicia fecha 3 de mayo último, 
hágase saber la llegada de aquéllos 
al tercerista don Luis García, al sen
tenciado don José Guibelondo Mende
zona o a sus herederos en su caso y 
al señor Abogado del Estado, a fin de 
que se .personen en este procedimiento 
en el ,pla.zg de diez días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la no
tificación de esta resolución, aperci
biéndole al tercerista de que su falta 
de personamiento equivaldrá al des- 
estimiento de su pretensión V previ
niendo a todos ellos que al tiempo de 
su .personamiento deberán hacer la de- 

' sigilación del domicilio en esta capi
tal; y para ll-evar a efecto lo acordado 
líbrense los oportunos despachos.—.Lo 
acordó y firma S. S .—Doy fe.—Fir
mados: José Tutáu.—Aguirre.—Rubri
cados.»

Y  para que sirva de notificación al 
demandado don José Guibelondo Men
dezona, cuyo actual paradero se des
conoce, se expide el presente, para su 
publicación en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , en Bilbao, a 
23 de noviembre de 1940.—El Secre
tario, José Ignacio Aguirre Cimiano. 
El Juez, José Tutám ■

R P .—24.100

Don José Tutáu Monroy, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y del 
Juzgado Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber que en este Juzgado 

Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas se siguen actuaciones para 
hacer efectivas las sanciones econó
micas impuestas a los individuos que 
se mencionan, en las que se ha acor-
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dado publicar el presente, a fin de que 
todos los qup tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes de los 
inculpados formulen su reclamación' 
ante este Juzgado en el improrrogable 
plazo de diez días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la  inserción 
de e s te x anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en la in
teligencia de que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, que
darán decaídos de su derecho definiti
vamente -y no podrán form ular ulte
rior reclamación contra el Estado an
te ninguna jurisdicción, conforme de
termina el artículo 6r de la L ^  de 
Responsabilidades Políticas.

R elación que se c ita :
Doña M ariana Azpillaga Chacarte- 

gui,
Don Luis Méndez Suárez.
Doña Josefa Chacartegui Dulante- 

ruiz.
Don Juan Olazábal Gómez.
Y  para su publicación en el B O L E 

T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ex
pido el presente en Bilbao, a 23 de 
noviembre de 1940.— El Secretario, 
José I.gna'cio Aguirre C im iano.— Ele 
Juez, José Tutáu.

Don José Tutáu Monroy, Juez de P ri
m era Instancia e Instrucción y del
Juzgado Civil Esipecial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao.
H ago saber: Que en las piezas se

paradas de em bargo que se instruyen 
en este Juzgado contra los individuos 
que se citan, he acordadó, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta en su párrafo ter
cero, que dice: «No se podrán adm i
tir reclamaciones de terceros que no 
estuvieren interpuestas con anteriori
dad ante la Comisión Central», pu
blicar el presente, haciendo saber a 
todos los que hubieran interpuesto di
chas reclamaciones se les concede un 
plazo de diez días para que acudan a 
personarse en este Juzgado, instando', 
en ellas lo que a su derecho convi
niere.

R elación que se c ita :
Don Alejandro Gallástegui.
Don R odrigo Adán de Y arza  y Cor

tázar.
Don Agustín Arroita Yrazábal.
Don Luis Arana Golri.
Don Ju lián  Estébez Comendiurru- 

tia.
Don Román Pereira Jáuregu i.
Don José Guibelóndo Mendézona.
Y  para su publicación en el B O L E 

T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , ex
pido el presente en Bilbao, a 23 de no
viembre de 1940,— El Secretario ,1 Jo 
sé Ignacio Aguirre C im iano.— E l 
Juez, Jo sé  Tutáu .

Don José Ignacio Aguirre Cim iano,
Secretario Letrado d e l1 Juzgado de
Prim era Instancia e Instrucción y
del Juzgado Civil Especial de R es
ponsabilidades Políticas de Bilbao.
Certifico: Que en la tercería que

existe en este Juzgado a instancia del 
tercerista don Luis Montes Berasco- 
la, contra los bienes del expedientado 
don Angel Pérez Anuncita, existe una 
providencia que copiada literalmente 
dice así:

«Providencia.—Juez: Señor Tutáu
M onroy.— Bilbao, 24 de octubre de 
1940.— Dada cuenta, el anterior escri
to únase al asunto de su razón y se 
tiene por parte en estas actuaciones 
a don Luis Montes Berascola, en 
nombre y representación de doña C ar
men Jáu reg u i U lacia, y entiéndase 
con él las sucesivas diligencias; de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo cuarto del Decreto del ‘M inis
terio de Justicia  fecha 3 de m ayo úl
timo, ' hágase saber la llegada de 
aquéllos al sentenciado don Angel Pé
rez Anuncita y al señor Abogado-del 
Estado, a fin de que se personen en 
este procedimiento en el plazo de diez 
días hábiles, contados desde el si
guiente al de la notificación de esta 
resolución y prevéngase al demandado 
que al tiempo de su personamiento 
deberá hacer la designación del domi
cilio en esta capital, y desconociéndose 
el paradero del ' mismo, líbrense los 
correspondientes edictos al B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «Bole
tín Oficial» de la provincia, al que se 
apercibirá también de que en lo suce
sivo si no se persona se notificarán y 
ejecutarán las resoluciones que se dic
ten en los estrados del Juzgado. Se 
tiene por presentado al tercerista don 
Lu is Montes Berascola en la repre
sentación que ostenta. Dése traslado 
de las copias a las partes demanda
das.— Lo acordó y firma S. S .— Doy 
fe .— Firm ados: José T utáu .—A guirre 
Rubricados.»

Y  para que sirva de notificación al 
demandado don Angel Pérez Anun
cita, expido el presente para su pu
blicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en Bilbao, a 21 de 
noviembre de 1940.— El Secretario, Jo 
sé Ignacio Aguirre Cim iano.— El 
Juez, José Tutáu.

R  P .—24.107

ANUNCIOS DE INCOACION 
 DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES
 POLITICAS
 Conform e a los artículos *o v 4fi de la L ey
 de 9 de febrero de 1939 (B  O núme-

ro se hace saber que vor aparecer
indicios de responsabilidad politicn se ha 
incoado exped ien te  de responsabilidad con 
tra las personas que indican en tas 8i- 
quientes relaciones Iqualm ente se hace 
sab que . deben prestar declaración cuan
tas persom u tenqan cnocim ien to de la con 
ducta *politico y  social de tos inculpados 
antes o después de la iniciación del M o
vim iento N acional, asi com o indica 1 la 
existencia  d bienes a aquéllos per U ne 
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones  .n te el propio Juez que m struqe el 
exped ien te  o ante el de Bruñera insta n 
cia o M unicipal del dom icilio dei decla- 
rante, los cuales rem itirán • aquél las 
declaraciones d irectam ente el misTm, día 
que la reciban, v que nt el fallecim iento, 
ni la ausencia, nt la m com p arecen aa  del 

, presunto responsable detendrá la tramita-
¡ ción v tallo del exped ien te .

 JU ZG A D O  IN STR U C TO R  P R O V IN
CIAL DE R E SPO N SA B IL ID A D E S PO

L ITICAS DE P O N TE V E D R A

Don José Bouzas M artínez, Secreta- 
í rio d e l'Ju z g a d o  instructor Provin

cial de Responsabilidades Políticas 
1 de Pontevedra.

Doy fe : Que en el expediente nú
mero 168 de 1940, instruido por este 
Juzgado, se ha dictado providencia por 
el Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de L a  Coruña, la  

! cual es del tenor siguiente:
«De conformidad con lo informado 

por el Ponente, pónganse los autos de 
manifiesto en Secretaría, por término 
de tres días, al inculpado Ulpiano Be- 

1 nito Piña, vecino que fué de T úy, pa- 
' ra  que se instruya y pueda form ular,
| dentro de las cuarenta y ocho horas 
¡ siguientes, su escrito de defensa; y 
i  hágasele saber que con arreglo á ¡o 

dispuesto en el íartículo 82 de la Ley, 
puede comparecer por sí o por medio 
de m andatario y valerse o no de Abo
gado para su defensa. Notifíquese < 
ta resolución, dada su ausencia en ig
norado paradero, por medio de edic
tos que habrán de insertarse en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el de la provincia de Ponteve
dra.» 1

Y  para cumplimiento de la anterior 
providencia, de orden de S. S . y con 
su visto bueno, expido el presente edic
to en Pontevedra a 23 de noviembre 
de 1940.— E l Secretario, Jo sé  Bouzas 
M artínez.— V .° B .° : E l Juez Instruc
tor, Gerardo M artínez.

R . P .—24.427
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JU Z GA D O I NSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE RE SP ONS AB I LI DA DE S  PO

LITICAS DE MURCIA

Don Tom ás González M oreda, Juez 
Instructor Prdvincial de Responsa
bilidades Políticas de M urcia.
H ago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por el Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
ae Albacete, en el expediente núme
ro 44 que se instruye contra Francis
co Félix Montiel Jiménez, A bogado; 
¡por el presente edicto pongo en cono
cim iento del m ism o que en la* Secre
taría de dicho Tribunal está puesto 
de manifiesto por término de tres días 
el citado expediente para que se ins
truya y form ule si a su derecho con 
viniere, el escrito de defensa dentro 
del término de cinco días a partir 
de la publicación del presente y a te
nor, de lo prevenido en e l apartado d) 
del artículo 55 de la Ley.

Y  para que sirva de notificación 
interesado se publica el presente edic
to por encontrarse en la actualidad 
en ignorado paradero, bajo apercibi
miento que fijado el plazo antes dicho, 
se dará cuenta al Tribunal para que 
con arreglo a la Ley siga la tramita
ción del expediente. *

Dado en Murcia, a 4 de noviembre 
- de 1040.— El Secretario, Benito Agua

do G arcía.— Visto bueno: El Juez
Instructor, Tom ás González.

R . P .— 24.414

JU Z GA D O I NSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE R E SP ON S AB I L I D A DE S  PO

LI TICAS DE G R A N A D A

D on Francisco Santolalla Lacalle, Juez 
Instructor Provincial de Responsabi
lidades Políticas de Granada.
H ago saber: Por la presente se cita 

llama y  emplaza a Francisco Callejón 
Castellanos, encartado en el expedien
te de responsabilidad política número 
634 de 1940, vecino de Granada, y  ac
tualmente en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado 
sito en la calle Gran Vía, núm. 26, de 
Granada, en el plazo de cinco días 

R  P .— 24.578.
JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE CEUTA

Edictos 

D on  A nton ino M uñoz López, Juez 
Instructor de Responsabilidades P o 
líticas de Ceuta.
H ago saber: Que a fin de dar cum 

plimiento a lo dispuesto en el artícu
lo  48, párrafo primero de la Ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1939, para aquellos que no 
tienen dom icilio con ocido , he acorda
do en providencia de esta fecha, que 
p or  el presente se cite, llame y  eni-

 place a Joaquín García Sánchez, de 
 34 años, casado, h jo  de Francisco y 

de Mercedes, natural de Poiopos (G ra
nada), ex guardia municipal, o a sus 
herederos, a quien se le sigue expe
diente de responsabilidad política nú
mero 761, para que en un plazo de chi
co días comparezca ante este Juzgado 
Instructor, para hacerle lectura Je los 
cargos que le resulten, los conteste y  | 
defienda y  presente la oportuna reía-1 

 ción jurada de bienes, hac éndole saber • 
 que de no hacer la comparecencia se , 
 seguirá este expediente, sin más citarle j 

ini o ríe, parándole los perjuicios a que j  
 haya lugar. ¡
 D ado en Ceuta a veintsé s de no- 
 viembre de mi] novecientos cuarenta.—
 El Secretario, Manuel G onzálz.—Visto 

bueno, el Juez Instructor, ¡ A ntonino 
M uñoz López.

R P.— 24 572

D on  A ntonino M uñoz López, Juez 
Instructor de Responsabilidades Po- 
lít cas de Ceuta. ¡

H ago saber: Que hab endo apareci
do en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O , núm: 278, de fecha 4 de oc- . 
tubre último, y  en su página 463-8, el 
anuncio de incoación de expediente 
contra Hernando Alvarez Trabajo, de 
26 años, soltero, natural de Membrive 1 
(León), carretero, y  siendo su verda- ; 
dero nombre Bernardo Alvarez Tra
bajo, con las circunstancias personales 
antes dichas por el presente ed cto ha
go la oportuna rect ficación.

D ado en Ceuta a 25 de noviembre de 
1940— El Secretario, Manuel G onzá
lez,—V  2 B ° el juez Instructor, A n to 
nino M uñoz López.

R P.—24.573

D on A nton ino M uñoz López, Juez 
Instructor de Responsabilidades P o
líticas de Ceuta.
Hago saber Por el presente edicto: 

Que habiendo ¿parecido en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , nú
mero 192 de fecha 10 de ju lio último 
y  en' su página 3252, que se instruía 
expediente de responsabilidad política 
contra M ariano Cajal Peirana, hago ]a 
oportuna rectificación, ya  que el ver
dadero nombre del expedientadlo es 
M ariano Cajal Pejrona, h ijo  de Cesá
reo y  de Pilar, de 40 años, médico, so l- 1 

tero, natural de Zaragoza y  vecino de j 
Tetuán. , J

En Ceuta a 27 de noviembre de 1940 í 
El Secretario, Manuel G onzález.—Vis- j  
to bueno, el Juez Instructor, A nton ino - 
M uñoz López. 1

R  P.— 24.575 ]

 D on  A nton ino M uñoz López, Juez 
Instructor de Responsabilidades Po- 

 lít cas de Ceuta.
 H ago saber por el presente edicto:
Que habiendo aparecido en el BOLE- 

 TIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O , n ú - 
 mero 277 de fecha 3 de octubre últi- 
 mo, y en su página 4611, un edicto 
 de citación y emplazamiento referente 
 a Mariano Cajal Peirana, hago la pre- 
 sente rect ficación. ya que a quien se 
 cita y emplaza para que comparezca 
 ante este Juzgado en un plazo de cin- 
 c0 días a partir de la p u b lcación  en el 
 BO LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  
 es a M ariano Cajal Peirona, hijo de 

Cesáreo y de Pilar, de 40 años, solte
ro, médico, natura! de Zaragoza y  ve
cino de Tetuán 

En Ceuta, a 27 de noviembre de 1940. 
El Secretar o. Manuel G onzález.—V is
to bueno, el Juez Instructor, Antonino 
M uñoz López.

R P.— 24.575
J UZGADO I NSTRUCTOR P R O V I N
CIAL DE RE SP ONS AB I LI DA DE S  PO

LITICAS DE LEON

Don Alberto Martín Mateo, Juez Ins- 
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de León.
H ago saber: Que por éste Juzgado 

: sr sigue expediente de responsabilidad 
1 política con el número 1.747  de 1940 
| a José Castedo Martínez, vecino que 

fue de Vega de Valcárce (León), y en 
la- actualidad en ignorado paradero, 
citándole por medio 'del i presente para 
que, en el plazo de cinco días, o en el 
de diez si hubiera causa justificada, 
comparezca ante este Juzgado Instruc
tor para darle lectura de los cargos 
que se le imputan, con el fin de qué 
los conteste v sé defienda, haciéndole 
saber que en caso de no com parecer 
se le seguirá el expediente sin .más c i
tarle ni o ir le .” ,

Dado en León a 22 de noviembre 
de 1940.— El Juez, ,Alberto Martín.

R. JP.— 2 4 . 148 .
JUZ GA Dp  INSTRUCTOR P R O V I N
CIAL D E  RE SP ONS AB I LI DA DE S  PO

LI TICAS DE G R A N A D A

, Don Francisco Santolalla Lacalle, 
Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Granada. 
H ago saber: Por la presente se cita, 

llama y emplaza a Joaquín Pérez Mar
tínez, encartado en el expediente de 

¡ responsabilidades políticas número 465 
j  de 1937 ,' vecino de Alfacar y actual- 
! mente en ignorado paradero,' a fin de 
| que comparezca ante este Juzgado, 
j'sito en la calle Gran Vía, 26 , de Gra

nada, en e l plazo de cinco días, pues 
de no hacerlo le pararán los perjui
cios a que haya lugar.

Dado en Granada a 22 de noviem
bre de 1940.— El Juez, Francisco San
tolalla.
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JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
DE RESPONSABILIDADES  

POLITICAS DE GUADALAJARA
Don Tom ás • Rubio Sáenz, Secretario 

del Juzgado Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Guadala- 
jara.
Certifico: Que la siguiente constan

cia es transcripción literal del testi
monio expedido por el Tribunal Re
gional d e 'esta  jurisdicción, que dice!

«Don Antonio Carrasco Cobo, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid. 
Certifico: Oue en el expediente de 
responsabilidad política instruido con
tra Eusebio Garrido Manzanero, se ha 
dictado resolución declarando firme la 
sentencia en que se le impone la san
ción económica de mil quinientas pe
setas y nueve años de relegación a las 
(posesiones africanas, con fecha 6 de 
julio de 1940. Lo que se hace saber al 
inculpado para que le sirva de notifi
cación, requiriéndole para que en el 
plazo de veinte días, a contar del si
guiente a la notificación, haga efecti
va la expresada sanción económica y 
formule la solicitud y ofrezca las g a 
rantías que expresa el artículo 14 de 
la Ley de 9 de febrero de. 1939. Ma
drid, a 2 de rioviembre de 1940.— Fir
mado, Antonio Carrasco.^ (H ay un 
sello a tinta que dice: «Tribunal R e
gional de Responsabilidades Políticas 
de Madrid.»)

Y  para que conste v su publicación 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O , para que sirva de notificación 
al inculpado, expido el presente en 
Guadal ajara a 26 de noviembre de 
1940.— El Secretario, Tom ás Rubio.

R. P .— 24.142

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
DE RESPONSABILIDADES  
POLITICAS DE MADRID

Don Guillerm o González-Arno y G ar
cía Renduelez, Juez Instructor Pro
vin cia l'd e  Responsabilidades Políti
cas número 3 de Madrid.
H ago  saber: Que en virtud de ex

pediente de responsabilidades políticas 
que por orden del Tribunal superior 
instruye este Juzgado, por el presente 
edicto llamo, cito y emplazo a Fran
cisco Gómez Azorín, expediente nú
mero 11; Domingo Villalba Pastrana, 
empleado que fué de la Compañía del 
Gas y que vivió en Antonio Vicent, 
número 60, expdiente número 46, y 
Estalilado G arcía Blázquez, emplea
do que fué de la Compañía del G as, 
expediente número 3, para que a te
nor de lo dispuesto en el artículo 48 v 
demás concordados de la Ley de refe
rencia, comparezcan ante este Juzga
do, sito en la calle de San Mateo, 7, 
de esta capital, en el término de cin
co días improrrogables, o en el de diez 
si hubiere causa de fuerza m ayor 

justificable, para efectuar las diligencias 
que determina el artículo 49 de la m is
ma, bajo apercibimiento de que de no 
com parecer se. les pararán los perjui
cios a que haya lugar, prosiguiéndose 
el curso del expediente sin más citar
les ni oírles.

Dado en Madrid a 23 de noviembre 
de 1940.— El Juez Instructor, Guiller
mo G.onzález-Arno.— P; S. M .: El Se
cretario (ilegible).

R .P .— 24.158-60

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
DE RESPONSABILIDADES  

VALENCIA
Cédula de citación 

Por medio de la presente y en vir
tud de lo acordado por el Sr. Juez 
Provincial en proveído d d  día de hoy, 
dictado en el expediente de Respon
sabilidad Política que bajo el núme
ro 123 se sigue contra Juan Estelles 
Salarich, que tuvo £u último dom ici-' 
lio en esta ciudad, calle de Jesús, nú
mero 83, se cita a dicho inculpado 
para que en el plazo de diez días com
parezca ante este Juzgado constituido 
en la calle de Gascons, número 1, a 
fin de darle lectura de los cargos que 
contra él aparecen, para que los con
teste y se defienda, apercibiéndole que 
de no verificarlo le pararán todos los 
¡perjuicios a que haya lugar y prose
guirá la tramitación del expediente 
sin más citarle ni oírle.

Para que conste y  sirva de citación 
en legal forma al referido inculpado, 
libro la presente, que se insertará en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , en Valencia, a 18 de noviem
bre de 1940.— El Secretario, Ernesto 
Rodríguez.

R P .— 24.454

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
 DE RESPONSABILIDADES  

POLITICAS D E  MURCIA
El Sr. Juez Instructor Provincial de

R e s  ponsabllidades Políticas de
Murcia.
H ace saber: Que en este Juzgado 

y .por orden del Tribunal Regional de 
''Responsabilidades Políticas se incoa 
expediente contra los inculpados si
guientes:

Juan Bautista López G il, natural de 
Molina de Segura, vecino de ídem, ca
sado, de 75 años, Agente Comercial.

Fernando García A lcaraz, natural 
y  vecino de Murcia, casado, de 53 
años, empleado cesante.

Manuel G arcía Zapata, natural y ' 
vecino de Muía, casado, de 61 años, 
Comerciante.

José Sánchez Soler, natural y  vecb 
no de Murcia, casado, de 62 años, 
conserje.

Pedro Méndez G arcía, natural y ve
cino de Librilla, casado, de 58 años, 
albañil*.

Agustín Gilabert Antón, natural de 
Orihuela y vecino de Murcia,, casa
do, de 59 años, empleado.

.Juan Ruiz García, natural y veci
no de Murcia, casado, de 38 años, 
Agente Comercial.

R  P .— 24.407 al 13

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
 DE RESPONSABILIDADES 
POLITICAS DE OVIEDO

Don Victoriano Arguelles Landeta, 
Alférez Provisional de Infantería y 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Polínicas de Oviedo. 
H ago saber Que en este Juzgado y 

por orden del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas se incoa 
expediente contra los siguientes in
culpados:

Patricio Cordero Lam a, vecino de 
La Fonda (M ieres).

Francisco Fernández Gayol, vecino 
de El Tranco.

Rosalía González Alonso, vecina de 
San Juan de Priorio (Oviedo).

Artemio Navarro Agenjo, vecino de 
Arlós (L lanera).

Manuel Niciaza Menéndez, vecino 
de Lugo de Llanera.

Manuel Fernández Pérez, vecino de 
Santa Cruz de Llanera.

R P .— 24.415

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
 DE RESPONSABILIDADES  
POLITICAS DE PALENCIA

Don Manuel Grande Covián, Aboga
do, Teniente de Infantería y Juez 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Palencia.
ITago saber: Que en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional Vle 
Responsabilidades Políticas de Valla- 
dolid de 24 del pasado octubre, se ins
truye expediente contra los siguientes 
inculpados: '

Francisco Capellán Serrano, natur 
ral y  vecino de Villada (Palencia).

Agapito Muñoz Aparicio, mayor de 
edad, penal y vecino de Nestar.

Víctor Calvo de la Madrid, mayqr 
de edad y vecino de Villaviudas (Pa
lencia).

Eugenio Calderón M artín, mayor 
de edad y vecino de Brañosera.

Eutimio Fernández T artilán, natu
ral de Valdespina y vecino de Palen
cia

R P .— 24.418

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL 
DE RESPONSABILIDADES  

POLITICAS DE NAVARRA
Don Eusebio Bengoechca Cestona, 

Teniente Provisional, A uxiliar de 
Estado Mayor, Juez Instructor de 
Responsabilidades Políticas de Na
varra.
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado y por'acuerdé del T ri-
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bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas dtí este territorio, se ha pro
cedida a im oar expediente de Respon
sabilidades Políticas contrat 

Teófilo Arroba Jim énez, vecino de 
Pam plona.

Nicolás García M artín, vecino de 
Alsasua.

José Seera Larraza, vecino de id. 
Fermín M iguel G am arra, vecino de 

Alsasua.
Benito Arriazo Gimetió, vecino de 

Mu reliante.
Teófilo Arroba Jim énez, vecino de 

Pam plona.
Juan Mauleón Izpura, pintor, sol

tero, vecino de Pam plona:
R  P .— 24.421 al 25

J U Z GA D O  INSTRUCTOR P RO V I N
CIAL DE R E S PO N S AB I L I DA DE S  PO

LITI CAS DE P O NT EV ED RA

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Pon
tevedra.
Hace saber: Que en este Juzgado 

y por orden d el.Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de L a  Co- 
ruña, se incoa expediente contra los 
inculpados siguientes:

Felipe Dios Costado, chófer, casa
do, vecino de Pontevedra, con «domi
cilio en Burgo.

Ramón. Salgado Pérez, casado, Abo
gado, vecino de Vigo.

Valentín Paz Andrade, casado, 
Abogado, vecino de Vigo.

Perfecto Castaño Castro, Indus
trial, casado, vecino de Pontevedra. 

R  P .— 24.428 al 30
J UZ GA DO I NSTRUCTOR PROVIN

CI AL DE R E S PO N S AB I L I D A DE S  P O
LITI CAS DE S A L A M A N C A

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de V a
lí adol id.
Hace saber: Que en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Valla- 
dolid, se incoa expediente contra los 
inculpados siguientes:

Benito González López, de 29 años, 
soltero, albañil, vecino de Salam anca.

Francisco  Félix  Gómez, m ayor de 
edad, vecino de Campillo de Azaba.

José González López, de 28 años, 
vecino de Salam anca.

R  P .—24.431

J UZ GA DO I NSTRUCTOR P RO V I N
CI AL DE R ES PO N S AB IL I D A DE S  PO

LITI CAS DE GUIPUZCOA

Don Eugenio F lavio  Lascaris-Com - 
neno, Juez Instructor M ilitar de 
Responsabilidades Políticas de la 
provincia de Guipúzcoa.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
o..- Responsabilidades Políticas de N a

varra se instruyen expedientes con
tra:

Ignacio M aría Iriarte Aguirrezábal, 
soltero, vecino de Azpeitia.

José G arcía, vecino, de San Sebas
tián.

Jo sé  Arbeláiz Ira d a , vecino de San 
Sebastián.
• Hilarión Mendizábal A rana, de 67 

años, casado, comerciante, vecino de 
Mondragón.

Félix Cartón Gárate, de 38 años, 
casado, jornalero, vecino de San Se
bastián.

Ceferino Lasa  " Iraragorri, de 49 
años, casado, comerciante, vecino de 
A legría de O ria.

Carm en Aldazábal Bustinduy, de 
50 años, 'viuda, vecina de Oñate.

Joaquina Trecu Alcain, viuda, ve
cina de Andoain (Guipúzcoa).

R  P .— 24.441 y 42.

J UZ GA DO INSTRUCTOR P R OVI N
CIAL DE R E S PO N S AB I L I D A DE S  PO

LITI CAS DE S A N T A N D E R

Don Fernando de la Portilla Ortiz,
Juez Instructor Provincial de R es
ponsabilidades Políticas de Santan
der.
H ago sa^er: Que en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de B u r
gos se tram itan los oportunos expe
dientes contra los siguientes indivi
duos :

Valeriano Martínez Sierra, vecino 
de Puente San M iguel.

Laureano Pérez Pérez, vecino de 
Cóo.

Antonio Méndez G arcía, vecino de 
ídem.

Fermín Muela Gutiérrez, vecino de 
ídem.

José Manuel Fernández Pérez, ve
cino de Los Corrales de Buelna.

Manuel V iera Dionis, vecino%de id.
Gumersindo Sainz G arcía, vecino 

de Polanco.
Domingo Am ondarain Cendoya, ve

cino de ídem.
Adolfo Bancora Sánchez, vecino de 

ídem.
Juan  Santibáñez Gutiérrez, veciho 

de ídem.
Ju lio  Sastre, vecino de Suances.
Saturnino H errera Gómez, vecino 

de Suances.
Vicente Solana Ruiz, m ayor de 

edad, casado, electricista, vecino de 
Pontejos.

Gregorio Echa zarra A legría, m ayor 
de edad, casado, vecino de Torrela- 
vega.

Em ilia  V icuña Tierrero, m ayor de 
edad, viuda, vecina de Sel aya. 
''G a b r ie la  Anguren Díaz, vecina de 
San ti urde de Reinosa.

Tom ás H iguera Gómez, vecino de 
M iera, y en la actualidad en ignora
do paradero.

Rosario Ostáriz Landa, vecina de 
Santander.

Eloy Goitia M artínez, vecina de 
Castro Urdíales.

Fernando Burgués Fernández (fa
llecido), vecino que fué de Santiago 
de C ar tes.

Sam uel G ánd ara Baños, vecino de 
Queveda (San-tillana del M ar),

Lu is Fernández Hoz, vecino 'de P a
ma nes.

José  Manuel González del Castillo, 
vecino de A nievas.

Paulino Ruiz Cuevas, vecino de 
Pesquera.

Ju an  Antonio Cuevavs Fernández, 
vecino de Ubiarco.

Jesús Aparicio O vejero, vecino de 
Bárcena de Pie de Concha.

V irgilio  Gómez González, vecino de 
Santillana del M ar.

Manuel Ansorena González, vecino 
de Santillana del M ar. 1

Claudio Fernández Ruiz, vecino de 
ídem.

Angel Gómez Ruiz, vecino de ídem.
Ram ón Pilatti Fernández, vecino 

de Los Corrales de Buelna.
Em ilio T ag le  G arcía, vecino de 

Bárcena de P ie de Concha.
Joaquín E resta Agudo, vecino de 

Santiago de Cartes.
Guillermo Balza Lav iz , vecino de 

Sjlió.
Angel Cuevas Fernández, vecino de 

Santillana del M ar.
Pedro Sáez Íío rtiguela , vecino de 

Santander.
Pedro del R ío Velo, vecino de p r u 

na.
Juan  Q uintana Ceballos, vecino de 

Molledo.
Restituto G arcía Pablo, vecino de 

Cam plengo (San-tillana del M ar).
José Díaz Díaz, y su esposa, R o

sario. Escobedo G arcía, vecinos de 
Pujayo.

Manuel Díaz Sáez, vecino de U biar
co.

Felipe Peñil R aba, vecino de Los 
Corrales de Buelna.

Manuel H errera Gutiérrez, vecino 
de ídem.

Bernardina Garrido Díaz, vecina 
de Torrelavega. »

Jesú s Jim énez Vélez, vecino de Are
nas de Iguña.

M áxim o Pérez Ruiz, vecino de Los 
Corrales de Buelna.

Hipólito Gutiérrez G arcía, vecino 
de ídem.

Vicente González Gutiérrez, vecino 
de ídem.

Pedro Bañuelos R uiz, vecino de
ídem.

Juan  G arcía  M oral, vecino <fe id.
José Collantes Bustam ante, vecino 

de ídem.
Agustín Salas M iron es, vecino de 

ídem.
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Eusebio Gutiérrez Cobián, vecino 
de Barros.

Antonio Alonso Palacios, vecino de 
Reinosa.

Pedro Aizpolea, vecino de Cudón. 
Bernardino Piedra R laño, vecino de 

ft fo .
Isidro Fernández Ruiz, vecino de 

ídem..
Em ilio Marbán González, vecino de 

Suances.
R  P .—24.443 al 45

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE TERUEL

Don Guillermo de Gregorio Harold, 
Juez Instructor Provincial de Res- 
iponsabilidades Políticas de Teruel. 
H ago saber: Que en este Juzgado 

y por orden del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Z ara
goza, se incoa expediente contra los 
siguientes inculpados:

Pedro Juan  Pérez Segura, casado, 
jornalero, vecino de Calom arde.

Gregorio V ilatela Abad, casado, 
Abogado, vecino de Teruel.
1 Jo sé  Joaquín López Arm engol, pro

pietario, vecino de A liaga.
Pedro M artín M ata, casado, Médi

co, vecino de Sarrión.
Dom ingo Alejos Usón, viudo, la

brador, vecino de Alcañiz.
Lu is Justo  Escorihuela Pérez, casa

do, labrador, vecino de A liaga. .
Angel N avarro Royo, casado, m ine

ro, vecino de A liaga.
Ram ón M artí B lanco, labrador, ve

cino de San teles.
Jo sé  N avarro G argallo , casado, la

brador, vecino de Estercuel.
Ju lio  A rtigas Serrano, casado, la

brador, vecino de Estercuel.
Angel Muñoz Sesea, casado, labra

dor, vecino de ídem.
M ariano Ariño O rta, casado, agri

cultor, vecino de Los Olmos.
M anuel Tom ás Berraz, ¿asado, 

agricultor, vecino de ídem.
Cándido Buj Lahoz, soltero, jorna

lero, vecino de ídem.
R  P .— 24.446 y  47

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES PO

LITICAS DE VALENCIA DEL CID

Don Félix  José de Vicente Angos, 
Juez Instructor Provincial número 
uno de Responsabilidades Políticas 
de Valencia del Cid.
H ago saber: Que en este Juzgado 

y por resolución del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas de 
esta capital, se instruyen expedientes 
contra:

Salvador M untagut López, vecino 
de Alberique.

Ja im e  Jo rge  Cervera, vecino de Be- 
n aguacil* *

Antonio Cañam as M ayans, vecino 
de O liva.

José Ferrus O rtega, vecino de So- 
llana.

Vicente M iñana Aleixandre, vecino 
dé O liva.

B autista Borrás Benito, vecino de 
Sollana.

Jo sé  Sanchis Benet, vecino de E n 
guera.

Vicente Juan  Selva, vecino de V a
llada. 

Jo sé  Garrido Lozano, vecino de Be- 
naguacil.

Joaquín Soriano C alatayud, vecino 
de Navarres.

Salvador Cervera Cervera, vecino 
de Chulilla.

José Alfonso Alvarez, vecino de 
Otos.

Pascuala Roca Deltoro, vecina de 
Losa del Obispo.

Francisco C ám ara Sáez, vecino de 
Ay ora.

Daniel Gómez Valle, vecino de 
Ayora.

Josefa  Castello Ureña, vecina de 
Bucairente.

R osario  Belda Alcaraz, vecina de 
ídem.

M atilde Domenech Francés, vecina 
de ídem.

Enrique O lcina Beneyto, vecino de, 
ídem.

G aspar Viñals Expósito, vecino de 
Torrente.

Francisco Muñoz Zanón, vecino de 
Torrente.

Manuel Vaño Blasco, vecino de Bo
ca ¡rente.

Pascual López Ródenas, vecino de 
Ayora.

M aría del P ilar Ginés Segarra, ve
cina de A lcira.

Manuel Calderón Mortes, vecino de 
M islata.

Miguel Rives Bartual, vecino de 
M aguella-Tauladella.

Miguel Sinesterra Benlloph, vecino 
de Cetera.

Concepción Veses Ferrando, vecina 
de L iria .

P ilar F abra  Igual.
Concepción Quílez Ram írez, vecina 

de , L iria .
Vicente González Cabanes, vecino 

de C atarroja.
Rubens Chirivella Banaclocha, ve

cina de ídem.
Ramón Guillén Jbáñez, vecino de 

ídem.
Marcelino Torres Sánchez, vecino 

de G estalgar.
Servando López L a  torre, vecino de 

Godelleta.
Vicente Cervera Jim énez, vecino de 

G estalgar.
Juan  JJópez Agulló, vecino de Vi- 

llalonga.
Ricardo G arcía T arín , vecino de 

Ches te.

Eusebio Blasco Ram írez, vecino de 
Buñol.

Jose fa  Ibáñez Lam biez, vecina de 
Buñol.

G aspar Sánchez G arcía, vecino de 
Chera. 

Tom ás Vicente C ervera, vecino de 
Gestalgar..

Valeriano Hernández Gim énez, ve
cino de Ayora.

Esteban Carrascosa Gil, vecino de 
Godelleta.

Angel Cotanda Silvestre, vecino de 
Liria .

José  Sagaseta  Alm iñana, vecino de 
Torrente.

Jerónim o O rcajada Fernández, ve
cino de Sueca.

Miguel G arcía  López, vecino de 
V illar del Arzobispo.

M iguel Arcos Quintanilla, vecino de 
Sagunto.

Pedro Fernández Martínez, vecino 
de L iria .

Ju a n  Pons Cam pins, vecino de 
Sueca.

R afae l Gimeno Domingo, vecino de 
Chiva.

Jo sé  M aría Soriano Pom er' vecino 
de Casinos.
- Antonio Giménez Montón, vecino de 
B ugarra.

Vicente Morell JFont, vecino de O li
va.

Salvador Taslens M olla ,' vecino de 
Tabernes.

M iguel Cots Ferrer, vecino de Oli
va.

Abel Polo Pinazo, vecino de T i ta
guas.

Juan  M artí Ten, vecino de Betera.
R afae l Gimeno T am arit, vecino tie 

Valencia.
Manuel Cam payo del V alle, vecino 

de ídem.
León Carlos Borrajo, vecino de id.
Ju lio  Candelarense Barbie, vecino 

de Valencia.
Fernando Guerrero Q uintana, ve

cino de ídem.
Juan  de la  R iva  González, vecino de 

ídem.
Julio  López Rodríguez, vecino de 

ídem.
José  López Bonias, vecino de ídem.
Gregorio Moya Díaz, vecino de id.
Vicente Torm o M artínez, vecino de 

ídem.
Vicente Ortiz L lo ria, vecino de id.
Carm en Medina Muñoz, vecina de 

ídem.
Vicente Ferriols M urgui, vecino de 

ídem.
Miguel Puertes Cuco, vecino de id.
Bautista Arnáu Sanchis, vecino de. 

ídem.
Casildo Salcedo Nicolás, vecino de 

ídem.
Valdem iro Asensio M as, vecino de 

ídem.
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Antonio Robles García, vecino de 
.Valencia.

José Rodríguez Ronco, vecino de 
idean.

Vicente Madreo Llorca, vecino de id.
Francisco Marco Llorca, vecino de 

idean.
Francisco López Villaescusa, veci

no de ídem.
Heriberto Marco Moreno, vecino de 

ídem.
Mariano Soler Sánchez, vecino de 

’Alcira.
Francisco Ros Sanchis, vecino de 

Valencia.
Juan Calabuig Giner, vecino de Al- 

cira.
•Enrique Molla Salazar, vecino de 

Guadasuar.
Ricardo Arnáu Cervera, vecino de 

Chiva.
José M aría Jordán Ferrer, vecino 

de. Chiva.
Miguel Olaso Huguet, vecino de 

Bellreguart.
Miguel Colomira Botella, vecino de 

ídem.
E m ilio  Martínez Lluna, vecino de 

ídem.
Mario Ximenez del Rey, Médico, 

vecino de Valencia.
Salvador Raimos Arlandis, vecino 

de Guadasuar.
Vicente Año Sais, vecino de Guada

suar.
José Roig Año, vecino de Guada

suar.
José Perpiñá Iñigo, vecino de G ua

dasuar.
Victoriano Tortajada Martínez, ve

cino de Burjasot.
Francisco Herrero Antequera, veci

no cíe Benaguacil.
José Cañete Pascual, vecino de Go

deña.
Romualda Celayas Sarrión, vecina 

de A 1cira.
Ramón Breso Bello, vecino de Al- 

cira.
Enrique Gabriel Tálens, vecino de 

Almusafes.
Ramón Francés Albero, vecino de 

Bocairente.
Constantino González González, ve

cino de Torrente.
Federico García Crespo, vecino de 

Cullera. \
Alejandro Sáez Giménez, vecino de 

Roqueña.
' Juan Bautista García Pérez, vecino 
dé Sollana.

Vicente Espí Navarro, vecino de 
Tabernes de Valldigna.

José Gonzálvez Castells, vecino de 
Vallada.

José Molina Castells, vecino de V a
llada.

Angel Misut Expósito, vecino de El 
Puig.

Julio Menéndez García, vecino de 
Alberique.

Antonio Igual Lahuerta, vecino de. 
Chiva. «

José M aría Lerm a Mora, vecino de 
Torrente,

José Andréu Esteve,. vecino de To
rrente.

Rafael Casares Medina, vecino de 
Torrente.

Bautista Q uilis Fenoll, vecino de 
Adzaneta.

Ramón Ferri SoLbes, vecino de Ad
zaneta.

Vicente Quilis Castellón, vecino de 
ídem.

Vicente Molla San Juan, vecino de 
ídem.

Vicente Castillo Monzo, vecino de 
Benaguacil.

Antonio Cabo Casans, vecino de 
Moneada.

Eusebio Pérez Martín, vecino de 
Moneada.

M aría Roch Cortés, vecino de Car- 
cagente.

Amalia Estela Alama, vecina de 
Carcagente.

Teresa Pellicer Cardona, vecina de 
Bellreguart.

Victoriano Serrano Domingo, veci
no de Barr^p Arroyo.

Vicente Merino Vendrell., vecino de 
Alcudia de Carlet.

Pedro Fuster Zaragoza, vecino de 
Liria.

Pedro Alcalá Llabata,' vecino de id.
Joaquín Igual García, vecino de id.
José Beses López, vecino de ídem.
Fernando Giménez Gramege, veci

no de Fuente la Higuera.
Francisco Domeneeh García, veci

no de Fuente la Higuera.
Blas Biosca Torro, vecino de Fuen

te la Higuera.
Amadeo Sanz Gómez, vecino de 

Fuente la Higuera.
Joaquín Ferri Panadés,' vecino de 

Fuente la Higuera.
Salvador Estén Sanz, vecino de To

rrente.
Alfredo Hermán Pérez, vecino de 

Chiva.
Luis Guiráu M urillo, vecino de V a

llada.
Juan Bautista Campos Domeneeh, 

vecino de Betera.
Joaquín Cresipo Gráu, vecino de 

Campanar.
José Ripoll Ortiz, vecino de Riba- 

rroja.
Herminio Bodi Martínez, vecino de 

Ribarroja.
Arturo Bolufer Aleixandre, vecino 

de Mareny de San Lorenzo.
Benjamín Gómez Montón, vecino de 

Turis.
José M aría Hurtado Radal, vecino 

de Alberique.
Salvador Borreda Sarrio, vecino de 

Alberique.
Alfonso Lloréns Blau, vecino de Al

berique.

David Fayos Fayos, vecino de Al- 
gemesí.

Ramón Querol Lbáñez, vecino de 
Burjasot.

Antonio Saúco Mixino, vecino de 
Villanueva de Castellón.

Pedro Navarro López, vecino de 
Mislata.

Manuel M asía Valdés, vecino de 
Benicalap. .

Facundo Pascual Peñarrocha, yeci- 
np de Liria .

Antonio Cervera Cervera, vecino de 
Pédralba.

Diego Gregorio Zaragoza, vecino de 
Requena.

Jaim e Bañuls Sanábria, vecino de 
Gandía.

José Borra Lloréns, vecino de Al
berique.

Gregorio Hernández López, vecino 
de Barrio Arroyo.

Pascual Sayas Montes, vecino de 
Utiel.

José Pérez García, vecino de Utiel.
Arturo Alvarez Miño, vecino de A l

berique.
Vicente Martínez Bosch, vecino de 

Faura.
Pedro Sala Sancho, vecino de Albe

rique.
'Bautista Vendrell Tortajada, veci

no de Algemesí.
R. P.— 24.449-51

Don Fausto Pérez Barragán, Juez
provincial número 2 de Responsabi

lidades Políticas de Valencia de!
Cid.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Tribunal Regional de ,esta ciudad 6e 
sigue expediente de responsabilidad 
política contra los encartados siguien
tes:

Santiago Subiza Bargués, fallecido, 
vecino de Godella.

José Salvador Ferreres, comerciante, 
vecino de ídem.

Eduardo Caballer Lloréns, emplea
do, vecino de ídem. .

Rafael Alonso Cardo, barbero, ve
cino de ídem.

Vicente Gómez Bargués, carpintero, 
vecino de ídem.

José Luis Marco Galicia, carnicero, 
vecino de ídem.

Antonio Bosch Izquierdo, fallecido, 
vecino de ídem.

José Sendra Sanz, maestro nacio
nal, vecino de ídem.

Daniel Lloréns Marco, albañil, ve
cino de ídem.

Ramón Lloréns Lloréns, albañil, 
vecino de ídem.

Enrique Marco lbáñez, albañil, ve
cino de ídem.

José Bosch Izquierdo, albañil, veci
no de ídem.

Antonio Cardo Vicente, labrador, 
veciho de ídem.
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 B a rto lo m é  V erg ara Fe rrer, labra
dor. vecino de Godella.

.C a rm elo  C a íd o  Lloróos , co m e rc ia n 
te , -v ec in o  de ídem.

M iguel  R oig  * Ballestee, c o m e rc ia n 
te, vecino de ídem.

Adolfo Ser igo  M u ed ra ,  m édico, ve
c ino  de ídem.

Ig n ac io  Seco C ácéres ,  m il i ta r ,  veci
no  de ídem.

José  M a r t ín  A lm eida ,  m i l i t a r ,  veci
no de ídem.

J o a q u ín  G arc ía  R e ta ,  m i l i ta r ,  veci
no de ídem.

Miguel M u ñ o /  D e lgado  M urc ia ,  
m éd ico ,  vecino de ídem.

Juan- Estellés  S a la r i eh ,  vecino de 
ídem .

R. P .—  24.453

V I Z C A Y A
D on Ramón Zoido Gallardo, A boga

do, Teniente Provisional A uxiliar de 
Estado M ayor, Juez Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políti
cas número 2, de V zcaya.
H ago saber: Que en este Juzgado y 

por acuerdo del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de V izca
ya, se instruye expediente con el nú 
mero 104 de 1940, contra don Manuel 
Roiz Sánchez, de 58 años, casado, em
pleado, vecino de Bilbao), domiciliado 
en Zabala, 19, tercero.

, ' R P.—24.569
G R A N A D A

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Pol Feas de G ranada.
Hace saber: Que de acuerdo con el 

Tribunal Regional de Responsabilida
des Polít:cas de Granada, se han incoa
do expedientes contra:

Carlos Ruiz López, casado, del cam
po, vecino de Beas de Guad x.

José Rúiz Uvendez, casado, del cam
po, vecino dé ídem,

José Ruiz Ubrie, casado, del campo, 
vecino de ídem.

Lorenzo Ruiz Ubrie, casado, del 
campo, vecino de ídem.

Manuel Caballero Rivera, casado 
del campo, vecinp de ídem.

Torcuato del Río G óm ez, casado, dfel 
campo, vecino de ídem.

Torcuato Huerta Romero, casado 
del campo, vecino de ídem.

A ntonio Huertas Herrera, casado 
del campo, vecino de ídem,

Manuel Romero Huertas, viudo, del 
campo, vecino de ídem.

A ntonio Huerta* .López, casado, del 
campo, vecino de ídem.

José M. Caballero Rivera, casado, 
del campo, vecino de ídem.

Manuel Porcel Porcel, casado, deí 
campo, vecino de ídem.

A ntonio Hermoso Valverde, casado, 
del campo, vecino de ídem.

J u a n  C o b o  López, casado, del cam- 
 po vecino de Beas  de G uadix .

I A n to n io  H u e r ta s  R om ero , casado,
| del cam po, vec no  de ídem.

M odesto  López H ue r ta s ,  casado, del 
campo, vecino de ídem 

T o r c u a t o - Porce l  U rénd ez ,  casado , 
del campo, v ec ino  de ídem.

J u a n  Pera ina  N a v a r r o ,  casado , del 
campo, vecino de ídem. j

M anu el  López H ered ia .  casado , d e l ! 
campo, vecino de ídem.

J u a n  López N a v a r ro ,  casado, del 
cam po , vec n o  de ídem.

José Ruiz Vilchez, casado, del cam 
po, vec no  de ídem.

T o rc u a to  , R om e rb  C a b a l le ro ,  casado 
de] campo, vec no  de ídem.

Serafín O.lvera M artos ,  casado, del ¡ 
campo, vecino de P ol icar .  !

A n d ré s  M oril la s  U véndez ,  casado I 
h o rn e ro ,  vecino de ídem. ¡

A n to n io  Sánchez  M u ñ o z ,  casado, del I 
campo, vec ino  de ídem. 1

José M a r to s  Izqu ierdo, casado, del j 
campo, vecino de ídem. ,

José F ern á n d ez  R odríguez , casado . 1 
del campo, vec no  de ídem. ¡

Ju a n  Sánchez  M u ñ o z ,  casado, del ! 
campo, vecino de G u a d ix .

J u a n  Porcel R at  a, casado, del ca m 
po, vecino de ídem

B enito  R ojas  H ue r ta s ,  casado, del 
campo, vecino de -Beas.

Ju a n  Rojas  López, casado, del cam- 
j>o, vecino de ídem.

Diego H u e r ta s  H er re ra ,  casado, des
campo, vecino de ídem.

A n t o n io  C o b o  López, "casado, del 
campo, vecino d e ídem.

N ico lás  Ru z López, casado , del c a m 
po, vecino de ídem.

F o r tu n a to  N a v a r ro  H e r re ra ,  casado  
del campo, vecino de ídem.

A n to n io  López H uer tas ,  casado , del 
campo, vecino de ídem

José Rom ero  Rom ero ,  casado, del 
campo, vec ino  de ídem.

M iguel M a r to s  Vilchez, casado ,  del 
campo, vecino de Pol icar .  '

S a lv a d o r  C o b o  López, casado ,  del 
campo, vec ino de Beas.

T o rc u a to  H id a lg o  López, casado, del 
cam po, vecino de ídem.

G abrie l  P era in a  R om ero ,  casado , del 
campo, vecino de ídem.

C arm e lo  C ab a l le ro  Rivera, casado 
del campo, vecino de ídem.

A n to n io  R u iz  Vilchez, ca sado ,  del 
cam po, vec in0 de ídem.

A n to n io  J. M art ínez  M asegosa ,  s o l 
tero , vecino de Orce.

D o m in g o  F e rná nd ez  Segura, casado  ¡ 
del campo, vec ino  de M arch a! .

Benito  R om ero  C ab a l le ro ,  casado  
del campo, vecino de Beas G u a d ix .

T o rc u a to  López López, casado, del 
campo, vecino de ídem.

José C ab a l le ro  H u e r ta s ,  casado^ del 
cam po, vecinb de ídem.

T o r b i o  Porcel López, casado, del 
campo, vecino de P inar  

A n to n io  Jci  Río G óm ez, casado, del 
campo, vecino de Beas G u a d ix .

Felipe N a v a r r o  H errera ,  casado, del 
campo, vecino de ídem.

T om á s  López N a v a r ro ,  soltero, del 
campo, v ec ’no  de ídem.

M a nu e l  López N a v a r ro ,  casado, del 
campo, vecino de ídem.

M anuel  C ru z  M artos  casado , del 
campo, vecino de P inar .

Luis. Valenzucla  Poyatos ,  casado , 
del campo, vec no  de M a rch a  1.

R icardo  /O r teg a  Vilchez, soltero, ve
cino de ídem 

T o r c u a to  Treve Sánchez , casado, del 
campo, vecino de ídem.

A n t o n io  G a l ia n o  M a r to s ,  soltero, 
del campo, vecino de ídem.

Pedro F e rnánd ez  H erná nd ez ,  casa
do, del campo, vec no  de ídem.

Ju a n  O rteg a  Vilchez, casado, del 
cam po vecino de ídem.

José’ T rave  Sánchez , casado, del 
cam po, vecino de ídem.

M anue l  C a ld e ró n  H ern á n d ez ,  so l
tero, del campo, vecino de ídem.

Ju a n  R u iz  Vilchez, so l tero ,  del cam 
po, vec 'no  de ídem

José A g u i la r  Ruiz, casado, fe rrov ia
rio,  v ec ino  de G ra n a d a .

R P —24.579
P O N T E V E D R A

D o n  G e r a rd o  M a r t ín e z  D íaz ,  Juez  In s 
t ruc to r  P ro v inc ia l  de R esponsab i l i
dades  Polít icas  de P on tevedra .
H a g o  saber :  Q u e  en este J u z g a d o ,  

y  de acuerdo  con el T r ib u n a l  Reg o- 
na l  de La C o r u ñ a ,  se in s t ru y e  expe
diente co n tra :

R oberto  C o b  de la  G u a rd ia ,  fu n c io 
n ar io  del C u e rp o  de Telégrafos ,  c a sa 
do, vecino que fué de M a r ín  y  h o y  
de C a r b a l lo  (La C o r u ñ a )

R P —24.605
S OR I A

D o n  José M o le rá  G a rc ía -A ré v a lo ,  Li
cenciado  en D erec ho  y  Juez  In s t ru c 
to r  P rov inc ia l  de R espo n sa b i l id ad es  
Polít icas de Soria .
H a g o  saber :  Q u e  en este Ju z g a d o ,  

y  de acu erd o  con el T r ib u n a l  Reg o- 
n a l  de B urgo s ,  se t r a m i t a  expediente 
c o n tra :

M a n u e l  M o d reg o  C o r c h ó n ,  i n d u s 
tr ial ,  hijo  de A n g e l  y  Jaco b a ,  vecino 
de B orob ia .

R P — 24.606
V A L L A D O L I D

D o n  M a r ia n o  A nice to  G a lá n ,  Juez 
In s t ru c to r  P rov inc ia l  de R e s p o n s a 
bilidades  Po l í t icas  de V al lado!  d. 
H a g o  sab er:  Q u e  en este J y ^ a d o  

y  p o r  o rd en  del T r ib u n a l  R eg io na l ,  
se incoan  expedientes co n tra :

P edro  G arc ía  S ánchez ,  m a y o r  de 
edad  y  vecino de T u d e la  de D u e ro .
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Nemesio Conde M aestro, de 44 años, 

casado, cartero urbano, natural de 
Fuenhoyuelo y vcc no ,de Valladolid.

José Sánchez Sánchez de 44 años, 
soltero, cartero urbano,, natural y ve
cino de Valladolid.

Joaquín Gómez Romero, m ayor de 
edad y vecino de Muci-ent.es.

Hilario Carnazón M artín, mayor de 
edad y vecino de Cigales.

M ariano Castañeda López, de 29 
años, casado, chófer, natural y vecino 
de Valladol d.

Luis A lvarez Santos, de 28 años, ca
marero, na tura l y vecino de Castro- 
nudo.

R P—24.603/
ZAMORA

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Z am o
ra, hace saber:
Que en este Juzgado, y de acuerdo 

con el T ribunal Regional de Valla- 
dol'd, se instruye expediente contra: 

Isidro M uñoz García, de 34 años, 
jornalero, soltero, natural y vecino de 
Sanzoles (Zam ora).

R P—24.609
J A E N

Don José Davó Jiménez, Juez Instruc
tor Provincial de Responsabil dades 
Políticas de Jaén.
Hago saber; Que en este Juzgado, 

y  por resolución del T ribunal Regio
nal de G ranada, se instruyen expe
dientes contra:

Jfian Gen Mesas, viudo, jornalero, 
vecino de G uarrom án; expediente n ú 
mero 2.519 de 1940.

Julián Venteo García, minero, ca
sado, vecino de G uarrom án; expedien
te núm . 2.520 de 1940.

D on Francisco M artínez Baeza, del 
oampo, casado, vedino de G uarrk- 

m án; expediente núm . 2.527 de 1940- 
José M orís Ruiz, campesino, casa

do, vecino de G uarrom án; expedien
te núm. 2,531 de 1940.

Justo G arr'do  Jacobi, labrador, ca
sado, vecino Je G uarrom án; expedien
te núm . 2.536 de 1940.

José M orales Jiménez, panadero, ca
sado, vecino de G uarrom án; expedien
te núm . 2.518 de 1940.

Julio Pavón Ruiz, comerciante, ca
sado, vecino de G uarrom án; expe
diente núm. 2.514 de 1940.

Blas Duarte Ortiz, vecino de U beda; 
expediente núm . 2.437 de 1940.

E nr’que C ano C ano, labrador, ca
sado, Vecino de Frailes; lexpediente 
núm ero 2.409 de 1940- 0

A ntonio  C astro M achuca, vecino de 
Frailes; expediente núm . 2.406 de 1940.

Luis Cano A rias, vecino de Frailes; 
expediente núm . 2.403 de 1940- 1

• Francisco M uñoz Rodríguez, vec;no 
de O rcera; expediente núm . 2.499 de 
1940.

J u l ián Ruzafa Fuentes, jornalero, 
.casado, vecino de O rcera; expediente 
núm. 2.480 dé 194Q.Juan Francisco Gallego González, 
vecino de Orcera; expediente número 
2.489 de 1940.

Juan Pérez Córdoba, vecino de O r
cera; expediente núm. 2.496 ¿e 1940* 

Casildo González Calera, vecino de 
O rcera; expediente núm . 2.497 de 1940.

Sant ago López de H oyo, vecino i de 
Orcera; expediente núm . 2.494 de 1940- 

José M aría Ballesteros Rodríguez, 
vecino de O rcera; expediente núm ero 
2.492 de 1940.Leonardo Gallego Rodríguez, vecino 
de Q rcera; expediente núm . 2.484 de 
1940.Ñicasio M ontoro A nguita, vecino de 
Fuerte del Rey; expediente núm . 2.41 
de 1940.M anuel C astro Loza, vecino de Fuer
te del Rey; expediente núm 2.468 de 
1940.

M anuel Puerta, vecino de Fuerte del 
Rey; expedente núm. 2.455 de 1940- 

A lfonso Ram iro Ortega, vecino de 
Fuerte del Rey; expediente núm. 2.442 
de 1940.Juan G arcía López, vecino de Fuer
te del Rey; expediente núm . 2.445 de 
1940.

A ntonio Puertas Jiménez, vecino de 
Fuerte del Rey; expediente núm. 2.464 
de 1940.Pedro C astro García., vecino de 
Fuerte del Rey; expediente núm  2.453 
de 1940.. A ntonio  Puerta Jimená, vecino de 
Fuerte del Rey; expediente núm . 2.446 
de' 1940Juan J. Valderrama' González, veci
no de Fuerte del Rey; expediente n ú 
mero 2.472 de 1940.Carlos Sanz López, vecino de Jaén; 
expediente núm . 936 de 1940- 

Cosme Parra C ruz, casado, zapa
tero, vecino de Lopera; expediente n ú 
mero 1.596 de 1940- 

Diego M artínez M oreno, picapedre
ro, casado, vecino de Cárchele jo; ex
pediente núm . 1.164 de 1940.

R P —24.581
L E O N

D on A lberto M artín, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Pe 
líticas de León.
Llago saber: Que en- este Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribuna Regio
nal de Valladolid, se instruyen expe
dientes contra:

Francisco Ruiz Lobo, tipógrafo, sol
tero, vecino de León. '

M anuel Cela Fernández, m inero, ca
sado, vecino de Páram o del Sil.

A lejandro M arcos Renedo, jornale
ro, soltero, na tu ra l y  vecino de Ce-
P T r n a l  Í Í P Ó n V

C onrado de la Fuente Am igo, chó
fer, soltero, natural y vecino de Cor- 
bón del Sil.

Pedro Gómez Pérez, jornalero, sol
tero, vecino de Fuentes Ñuevas (León). 

R P —24.582-24.586
L OGROÑO

, Don Pedro Jiménez, Juez Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Logroño.
H ago saber: Que en este Juzgado, 

y d e . acuerdo con el T ribunal Regio
nal de Burgos, se tram itan expeden
tes contra:

Pedro H errero  M oreno, vecino d 
A utol.

Dom ingo Acedón Villanueva, vecino 
de H aro .

C ipriano Gutiérrez Cuartero, jo rn a
lero, casado, vecino de A ldeanueva.

M elitón y Julio de la C ruz M ar
tínez, vecino de H aro .

Indalecio A b a d  Orive, fallecido, ve
cino de Briones.

Sostenes Pérez N avarro , vecino de 
U ruñuela.

R P —24.587-24.592
M U R CI A

D on Tom ás M uñoz, Juez Instructor
• Provincial de Responsabilidades Po

líticas de M urcia.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el T ribunal Regio
nal, se instruyen expedientes contra: 

Emilio N avarro Meseguer, soltero, 
de 31 años, empleado, natural y ve
cino de M urcia 

R P —24.594 *
OVI ED O

D on Victoriano Argüelles Landeta, 
Alférez provisional de Infantería y  
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo.

• H ago saber: Que en este Juzgado, 
y de acuerdo con el T rib unal Regio
nal, se tram itan expedientes contra:

M anuel G arcía ValdJés, m ayor de 
edad, casado, vecino de Ulés.

M anuel García. M artínez, m ayor de 
edad, vecino de Contriz.

Inés González Gago, m ayor de 
edad, sus labores, vecina je  Infiesto.

Luis C arm ota Domínguez, m ayor de 
edad, casada, vecina de N avia,

Juan M artínez Díaz, m ayor de edad, 
casado, vecino de Oviedo.

Santiago Calleja Saura. m ayor de 
edad, casado, vecino de Avilés.

Joaquín Á n tu ria  Venta, m ayor de 
edad,( soltero, vecino de N oreña.

Fernando González Rodríguez, m a
y o r de edad, casado, vecino de Lam- 
paya.

M anuel González y González, m a
yor de edad, casado, vecino de Ulés.

Sabina Fernández A lvarez, m ayor 
de edad, viuda, vecina de Lainpaya.


